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SEMINARIO DE BANCOS

El presente trabajo corresponde al último capítulo de 
la publicación editada recientemente en síntesis por el Se
minario de la Facultad de Ciencias Económicas.

Comprende además un apéndice no inclinilo en dicha 
publicación.

El sumario es el siguiente:

D E F I C I E N C I A S  DE C O N S T IT U C IÓ N  Y O R G A N IZ A C IÓ N  D E L  
R A N C O  D E  LA N A C IÓ N  A R G E N T I N A .— R E F O R M A S  N E C E 
S A R I A S  P A R A  T R A N S F O R M A R L O  EN E L  G R A N  BA N CO  D E  
E S T A D O  DE LA R E P Ú B L I C A .

A P É N D I C E ;  P R O Y E C T O  DE C A R T A  O R G Á N IC A  D E L  G R A N  B A N C O
D E  E S T A D O .





CAPITULO I

El régimen bancario en nuestro país.—Todas las instituciones de indo 
bancaria han sido fundadas por iniciativas aisladas, sin res
ponder a un plan general.—Necesidad de modificar este estado 
de cosas.

La investigación histórica de nuestra vida económica, nos 
lleva al convencimienlo de que muy poco o nada se ha 
hecho para dotar al país de un régimen bancario eíicienle y  
capaz de dar a la producción y  al comercio los elementos 
de crédito indispensables para permitir y garantizar su 
amplio desarrollo.

Durante la época de la organización política de la repú
blica ¡as luchas exteriores e internas, los cambios de g o 
bierno, los mil y  un problemas de vital imporlancia que 
de continuo era necesario encarar y  resolver, imposibili
taron toda acción en el sentido de organizar financieramen
te el país; las preocupaciones residíanles de la turbulenta 
situación general, no dejaban tiempo a los hombres de 
estado para 'pensar en cuestiones ele índole económica, 
y  cuando alguno, más clarovidente o mejor preparado, 
trató de encauzar las actividades hacia la producción v 
explotación de la riqueza, propiciando la fundación de
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establecimientos de crédito, muy pronto  el a m b ie n te  d e s n a 
turalizó la iniciativa. transformando las in st itu c io n e s  croa
rlas en simples máquinas emisoras, llam ad as a p ro p o rc io n a r  
a los malos gobiernos los recursos n ecesario s  para  s o s te n e r
se en el poder, no siempre conquistado por m e d io s  legales.

Tal ocurrió con nuestro primer e s ta b le c im ie n to  de cré
dito, el Banco de Descuentos, fundarlo el 20 de ju n io  de 
1822, bajo la memorable adm inistración tic M artín  R o d rí
guez, que aunque ríe carácter particular p o r  su capita l,  no 
tardó en sufrir la influencia p rep o n d eran te  y a b u s iv a  del 
gobierno que le sacó todos sus fondos y lo obliga') a recurrir  
para sostenerse, a las emisiones exce s iva s , rpfe al hacerse  
inconvertibles, llegaron a im posibilitar su c o n t in u a c ió n .

No fueron más afortunados sus suceso res, en  lo s  que  se 
fue reencarnando la idea del banco em isor, y d e s d e  el N a 
cional de 1826, en el que aquél se refund ió , al d e  igual 
nombre de 1872, pasando por la Gasa de M o n e d a  d e  R o 
zas y su derivación el Banco de la P ro v in c ia  d e  B u e n o s  
Aires, a pesar de las garantías de las que a v e c e s  se trató 
de rodearlos, recurriendo a los capita les y  fisca lizació n  
particulares, todos concluyeron por c o n v e rt irs e  en  in stru 
mentos de los gobiernos, dejando en el o lv id o  su misión 
principal de favorecer la economía n a c io n a l,  fo m e n ta n d o  
las industrias y el comercio; y, com o c o n s e c u e n c ia ,  todos 
cayeron arruinados.

Guando las pasiones se apaciguaron, d a n d o  lu g a r  a la 
constitución de gobiernos más o m enos legal m e n te  e le g i
dos y aceptados; cuando el país entró en vías d e  o r g a n iz a 
ción, cuando pudo creerse que había l le g a d o  el m o m e n to  
de pensar seriamente en armar e c o n ó m ic a m e n te  a la  n a 
ción, dotándola, entre otras cosas, de un ré g im e n  b a n c a -  
rio conveniente, la riqueza nacional, hasta e n t o n c e s  la ten  
te, comenzó a satisfacerse en forma tan b r i l la n te ,  q u e  los
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gobiernos, desorientados por la explosión de una pros
peridad inesperada, se sintieron incapaces de encauzar y 
reglamentar su desarrollo, y dejaron lodo librado a la 
acción privada.

Por eso n o se  nota en las numerosas instituciones de 
crédito, fundadas desde Ireinla años a esta parte, la uni
dad de miras y de acción, la solidaridad y el vínculo nece
sarios para obtener ios resultados que ellas deben perse
guir: una vida económica fácil para el país, al mismo tiem
po que una inversión provechosa para los propios capitales. 
El interés general, tan digno de atención, ha sido Leniclo 
muy poco en cuenta en la mayor parte de nuestros bancos, 
nacidos de la iniciativa privada para explotar un medio 
rico, que reclama capitales en abundancia, sin fijarse en 
la tasa de la renta a pagar.

Es indudable que la ayuda prestada individualmente por 
estos bancos, ha sido beneficiosa para la producción y  el 
comercio, pero si en lugar de obrar aisladamente, í’espon- 
diendo sólo a los consejos del propio interés, hubieran 
obrado conjuntamente de acuerdo con un plan que sin 
dejar de tener en cuenta osle, tendiera ante todo al pro
greso económico nacional, los resultados hubieran sido más 
notables, y  quizá se habrían evitado muchos de los tras
tornos financieros cpie ha sufrido el país.

Pero, como decimos, el Estado que pudo y puede im 
poner esa orientación, prefiere encerrarse en una actitud 
pasiva, de la que sale solo cuando los clamores del pueblo, 
que sufre las consecuencias de esa falta de acción, en for
ma de crisis casi periódicas, crecen demasiado y enton
ces trata de salvar la situación con medidas de emergencia, 
cuyos defectos, inevitables en todo lo que se hace de prisa, 
nadie procura corregir, una vez que la potencialidad admi
rable de nuestra riqueza lia dejado atrás el mal momento.
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Aúna de estas situaciones debió su nacim iento  el Banco 
de la Nación, que ha prestado y presta im portantísim os 
servicios al país, al punto de poderse afirm ar que  él ha sido 
el único puntal que lo ha salvado de la ruina, en las graves 
circunstancias por las que atravesamos, y que  a no ser por 
la indiferencia que criticamos en nuestros po d eres  públicos, 
pudo ser el punto de partida de la gran obra d el régimen 
bancario argentino.

Y  así hemos llegado a cumplir un siglo de v id a  in d ep en 
diente, tan desorganizados, financieram ente hablando, 
como en los días de nuestra emancipación; la fa lla  de uni
dad en la acción bancaria.jvisible en las precarias condicio
nes en que se realiza la explotación de las r iquezas natu
rales, en la falta de desarrollo de las industrias transform a
tivas, en la inseguridad del comercio, en las e sp ecu la cio 
nes fabulosas realizadas con dinero sustraído a su v e rd a d e 
ro destino, en las restricciones inesperadas e infundadas 
del crédito, que ocasionan dolorosas caídas de com ercian
tes honestos, en la inmovilización de fuertes en cajes  lmnca- 
rios, etc,, está reclamando una legislación sabia  y m edita
da, que constituya el régimen bancario n a c io n a l,  fijando 
orientaciones definidas a las instituciones que se d ed ican  al 
comercio del dinero, que crée un establecim iento  superior 
que sirva de director y de apoyo a todas aq u ellas,  y  que re
suelva las numerosas cuestiones conexas, que, c o m o  la de 
la circulación fiduciaria, afectan a la eco n o m ía  nacional.

El país no cuenta con un sistema de em isión  c o n v e n ie n 
te, con una organización de redescuento que p erm ita  a los 
bancos movilizar el máximum de sus fondos, c o n  crédito 
hibililador agrícola e industrial, con un b a n c o  regu lad o r 
del interés y de los cambios, y todo esto es re c la m a d o  con 
urgencia: pues es deber del gobierno dar al país lo  que él 
reclama con todo derecho.



CAPITULO II

Como base de un sistema general se impone la creación del Banco de 
Estado de la República. — El actual Banco de la Nación no 
puede desempeñar esta función. — Lo que es en realidad esta 
institución: Banco del Estado y no de Estado — La tutela ban
caria que ejerce.—El redescuento reducido a recurso de emer
gencia.—Deliciencias en su servicio de préstamos agrarios. — 
Falta de préstamo babilitador. — El mensaje presidencial ante 
el Congreso de 1910.

Como decíamos, nadie discute ya la necesidad de orga
nizar el movimiento bancario argentino, constituyendo un 
régimen que dé unidad y eficacia a las operaciones de los 
distintos establecimientos de crédito.

Ahora bien: como base indispensable para establecer el 
sistema general de bancos, es necesario contar con una 
gran institución de Estado que sirva de modelo, gobierno 
y apoyo de todas sus similares. Este gran banco deberá 
dirigir y  garantizar la emisión y  circulación fiduciaria, 
adaptándolas a las necesidades del mercado; regular la 
lasa del descuento, evitar el estancamiento de grandes 
sumas de dinero a título de encajes bancarios, valiéndose 
{»ara ello del redescuento, asegurar a las industrias extrac
tivas un crédito eficaz y barato, propender al desarrollo 
de las manufacturas que transformen las materias primas
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producidas por aquellas por medio de préstam os habiiila- 
dores, y por fin, servir al Pistado de agen te  financiero 
hábil y desinteresado.

Todas estas funciones escapan a la esfera de acción de 
un banco común y deben, por lo tanto, ser co n fiad as a un 
establecimiento que, con el m áxim um  de a tr ib u cio n es  y  
privilegios que es posible conceder a una institución  de 
su clase, represente para el país una positiva garan tía  de 
prosperidad.

¿Contamos actualmente con este banco? E v id e n te m e n 
te no.

El Banco de la Nación, tal como funciona en  estos m o 
mentos, no puede reivindicar ese titulo. E s c ierto  que ha 
prestado al país señalados servicios, h abien do co n trib u id o  
a salvar situaciones difíciles, y siendo ho y  el so stén  del 
derrumbe a que nos ha conducido la e x ce s iv a  e s p e c u la 
ción. Pero su acción no puede ir más lejos: n o  p u e d e  
ocuparse por ejemplo, de encauzar las e n e rg ía s  y  ca p i
tales hacia la obra de reconstrucción, p o rq u e  su carta  o r
gánica no le da las atribuciones necesarias p a ra  llevaida a 
cabo, como acontece con los establecim ientos sim ilares 
europeos, y, por el contrario, lo reduce a las funcio
nes de un simple banco de depósitos y  d e sc u e n to s ,  co n  
alguna mayor autoridad que los particulai'es, si se q u iere , 
pero obligados siempre a actuar dentro  de la m o d e sta  e s
fera indicada. Usando de la terminología esp ec ia l,  p o d e m o s 
decir que el Banco de la Nación es un ban co  d e  Gobierno» 
un banco del Estado, pero no de E stado en lo  q u e  esto 
significa en política bancaria.

Ante todo, no cuenta con el más p recio so  priv ileg io  
concedido a los grandes establecim ientos de c réd ito  de los 
países que nos preceden en organización f in a n cie ra ;  n o s  
referimos a la emisión, facultad in d isp e n sa b le  en  todo
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banco de Estado. Es conocido el importante papel que el 
billete de banco desempeña en la economía de los pueblos 
que cuentan con un régimen bancario nacional: la circula
ción de moneda metálica carece de la elasticidad requerida 
por las variables necesidades del mercado, para salvar 
lo cual se ha recurrido a dos medios: el cheque, que en 
cierto modo aumenta la circulación, y  el billete de banco, 
verdadero cheque al portador, perfeccionado, que pasa de 
mano "en mano, sirviendo de moneda y  volviendo al es
tablecimiento emisor, para convertirse en metálico sólo 
cuando sus servicios han dejado de ser necesarios por 
haberse reducido la demanda de numerario.

Sin el billete de banco, institución irreemplazable, el pro
greso industrial y  mercantil operado en estos til limos años, 
no hubiera sido tan notable ni tampoco posible, en los 
actuales momentos, a los gobiernos europeos beligerantes 
linanciar mensualmente cinco mil millones de francos en 
defensa de sus ideales.

Y  no se tema que la circulación así creada envuelva una 
amenaza para la economía general, pues fuera de Jas res
tricciones prudentes que se imponen a los bancos'emiso
res, de los encajes obligatorios, de las íiscalizaciones se
veras, etc., el interés particular unido al del Estado por la 
participación que casi siempre tiene en la formación del 
capital de aquellos, y  el hecho de que las tirinas deu
doras que forman las carteras-encaje, sean, a la vez, 
parte integrante de los tenedores de los billetes emiti
dos, crean una trabazón de intereses que une a muchas 
fuerzas dispersas en beneficio de la garantía de la emisión 
bancaria.

Nosotros, empero, intimidados por los fracasos de los 
bancos emisores, que en nuestro país funcionaron, no 
quisimos comprender que el defecto no estaba en la ins-
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titución del billete de banco sino en la forma y oportuni
dad de implantarla, y cuando se trató de norm alizar la  
situación, resentida por los abusos com etidos, la reacción 
inevitable hizo que abjuráramos de la emisión banearia y  
que aceptáramos como ideal el actual sistema de emisión 
oficial automática a cambio de oro; de ese oro que, a fuei'za 
de mantenerse lejos de nuestras manos, gracias al imperio 
de los billetes inconvertibles de curso forzoso, se nos llegó 
a aparecer como la única representación de un valor e lec
tivo, no creado por la plumada temeraria de un gobierno 
de circunstancias.

Y  así hemos reducido el billete al simple papel de certifi
cado de depósito con fuerza cancelatoria, sin otra ventaja 
que el evitar pl manejo incómodo de la m oneda metálica y  
sin servir para graduar la circulación, que se mantiene rí
gida y automática, confiada a una entidad estéril en su 
carácter de algo superior y sagrado, apartada de los afa
nes y luchas de los que elaboran la riqueza nacional.

Por fortuna, mejor organizados política y  financiera
mente, hemos dejado de pensar que nuestro país es r e 
fractario a esta gran conquista del crédito, y h o y  son muy 
pocos los que se oponen a que se confíe el gobierno de la 
emisión a un gran Banco de Estado.

Volviendo a nuestro teína, del que nos liemos apartado 
un tanto, repetimos que, falto del arma de la emisión, el 
actual banco oficial carece de los medios y  de la autoridad 
indispensables para procurar al país todos los beneficios 
que de él se podrían esperar; por otra parle , su in terven 
ción directa en las operaciones de la plaza, con orientación 
netamente comercial, persiguiendo m uchas veces p ro p ó 
sitos de lucro en lucha continua, tal ve z  inadvertida  con 
la industria banearia particular, le impide ejercer la tutela 
sobre las instituciones similares, tutela que constituye u n a
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de las funciones principales de los bancos de Estado y  que 
tiende., al mismo tiempo que a facilitar las operaciones de 
aquéllas, a impedir sus abusos.

El Banco de la Nación no ha logrado ser todavía el B a n 
quero de los Bancos, la institución a la que éstos podrían 
llegar en busca de fondos para servir a su clientela; primero 
se alegaba la falla de una ley de redescuento que le diera los 
recursos para atender ampliamente este servicio, pero dic
tada la ley núm. gjyg, a principios de agosto de 1914» que 
autoriza a la Caja de Conversión para emitir y entregar 
al banco los billetes que éste solicite sobre documentos 
redescontados, los bancos particulares sólo apelaron a él 
mientras la conmoción consiguiente a ios preludios d é la  
guerra europea los amenazó con una «corrida», dejando 
de hacerlo tan pronto como Ja situación se normalizó: y  
es que, descontados algunos detalles de la ley que se
ría fácil corregir (Véase capítulo III), los bancos no ven en 
el de la Nación la entidad superior cuyo apoyo pueda so
licitarse sin el escrúpulo de descubrir las propias opera
ciones a un posible competidor.

El Banco de la Nación no puede ni debe descender a 
las operaciones de mostrador, subalternizando su verda
dera y principal misión. Su orientación y su objetivo de
ben ser otros de orden más elevado. A  sus altas funcio
nes bancarias, netamente íinancieras en su acepción su
perior, debe destacar como corresponde la íiscalización 
tutelar de los grandes intereses del país representados por 
el Estado y por los bancos.

L a  idea de la creación del gran banco de Estado no es 
nueva entre nosotros, por cuanto esta institución de cré
dito está prevista y ordenada por nuestra Constitución. 
Adem ás, el mensaje que leyó ante el Congreso del año 
1910 el ex-presidenle Dr. Figueroa Alcorta, transcribien-
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do algunas consideraciones muy atinadas que al respecto 
formulaba su ministro de hacienda Dr. Irionclo, decía: «La 
prosperidad que el Banco de la Nación ha alcanzado, s e 
gún lo revelan las cifras que se acaban de enunciar; la 
extensión de sus operaciones, el prestigio que con justo 
título ha conquistado y la influencia que en nuestro m e r 
cado se le reconoce, le están señalando desde ya el d e s 
tino y las funciones de una gran institución central, l la 
mada a dirigir y garantizar la emisión y  la circulación m o 
netaria, a determinar el volumen de ésta, según las d e 
mandas de crédito, y a obrar de una manera eücaz y d e 
cisiva sobre el curso de los cambios por la lasa de los 
descuentos.

Nuestras tradiciones y antecedentes políticos v lian cu
rios, las necesidades y tendencias peculiares de nuestro 
país en el orden económico y los preceptos de nuestra 
carta fundamental, concurren a consagrar esa amplia y e le 
vada inspiración que yaimpulsaba a los hombres del C o n 
greso de i 836, a pensar que un banco nacional constituía 
un lazo de unión entre las provincias argentinas que r e 
cibirían los beneficios del crédito y verían las m anifesta
ciones del sentimiento de la unidad política, re p re 
sentadas en la circulación única de sus billetes, como e x 
presión de la uniformidad d éla  moneda.

No podría, pues, despertar temores por su novedad la 
idea de dotar al Banco de la Nación de las enunciadas fa
cultades y funciones, desde que ella aparece ya prestigia
da por nuestras asambleas, las que asociando la unidad 
de la circulación a la idea de la unidad nacional, no lin
daron que hasta la acuñación de la moneda, que exterio
riza uno de los más altos atributos de la soberanía n a c io 
nal, no podía ser extraña a los poderes conferidos a un 
banco que emite billetes con la intervención, el sello
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la garantía de la Nación. Y  como en sus energías cívicas, 
en los legítimos entusiasmos de su patriotismo, y  en la 
conciencia de la grandeza de su misión y de su obra, esas 
asambleas no sentían vacilaciones y dudas, crearon el B an
co Nacional de 1828, invistiéndolo de las referidas atribu
ciones sin retroceder ni ante la consideración de que esa 
institución 110 era un Banco único deEstado.

De manera que no puede decirse que la fundación de un 
establecimiento bancario en las condiciones que aquellos 
estadistas lo concebían, fuera una obra irrealizable, toda 
vez que la ineíicaeia, la decadencia y la caída de la ins
titución que ellos implantaron, no pueden atribuirse a defi
ciencias de su organización, sino a los errores, a los ex
travíos y a las pasiones de la época que al eliminar de la 
escena la presidencia de Rivadavia y el Congreso, no de
bían sentir más respeto por sus creaciones. Pero si fuera 
necesario justificar esa concepción con el testimonio de los 
hechos, bastaría recordar el Banco de Inglaterra, que reor
ganizado por el acta de 1844- no es m;is cIue Ia ejecución 
de ese pensamiento en la parte en que la facultad de emi
sión va unida a la suprema dirección de las operaciones 
puramente banearias.

Tributaríamos un homenaje a los anhelos y claroviden
cias del patriotismo de aquella abnegada generación, al 
p a rq u e  realizaríamos una de las más importantes exigen
cias de la actualidad, si llegáramos a constituir en el B an
co de la Nación, un organismo único en que funcionen 

( armónicamente el régimen de comercio de banco, el pri
vilegio de emisión y la prerrogativa soberana de acuñar mo
neda, para realzar el propósito de que una misma iniciativa, 
una misma dirección y un mismo impulso gobiernen la dis
tribución, la amplitud y los movimientos de la circulación, 

•ajustándola a necesidades positivas de los negocios.
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La experiencia de diez años ha venido a demostrar que 

la Caja de Conversión, restringida a las funciones que le 
asigna la ley y desvinculada del Banco de la Nación, no  
puede ejercer ninguna influencia saludable sobre las n e ce 
sidades de la circulación, desde que no e s lá n i  en sus fa
cultades ni en sus medios, la posibilidad de estimular el 
crédito, ni favorecer la actividad industrial y  comercial.

Creada en momentos difíciles y destinada principal
mente a limitar la valorización de nuestra m oneda papel, 
su acción se reduce hoy a emitir y entregar billetes en 
camino del oro que recibe, sin poder lijar el m onto de la 
circulación según la actividad y las necesidades de las tran
sacciones. Esta función mecánica que no responde ya a 
ninguna medida de prudencia ni de previsión, no tiene 
otro efecto económico que el de impedir (pie la circula
ción se regularice y adopte al desarrollo de los negocios,, 
cuyas exigencias solo pueden ser conocidas y  apreciadas 
ea sus justas proporciones, por el banco, com o (pie elk> 
está en las incumbencias propias de su misión.

Ciertamente que el departamento de em isión del B a n c o  
de Inglaterra desempeña una función igual, pero no p ro 
cede con la libertad ilimitada y absoluta prescinden cia  del 
departamento de las operaciones com erciales, com o lo h a 
ce nuestra Caja; desde que allá, el simple cam bio  de b i
lletes por metálico solo se verifica cuando se lia exced ido  
el límite de la circulación fijada por la ley .

Ese límite no existe entre nosotros y  com o la Caja no 
tiene restricción ninguna para canjear billetes por oro, r e 
sulta que no es posible precisar hasta dónde lle g a n  las n e c e 
sidades circulatorias de la plaza, como resulta también que- 
a juellano tiene ninguna atribución que ejercitar para m an 
tener la circulación en la medida que pued a requerir  la 
diversidad de las circunstancias y la situación d el mercado..
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Reconozcamos, como un mei'ecido elogio, que la acción 

en el cumplimiento del propósito capital que determinó su 
creación, nos lia dado una situación sólida y estable con la 
fijación del valor de la moneda que boy se halla inaltera
blemente incorparada, exenta de fluctuaciones, a los inte
reses denucstra vida económica; pero no debe llegar nues
tra admiración hasta el extremo de desconocer que en las 
condiciones actuales, no es posible ni hay ventaja ninguna 
en mantenerla separada de nuestra institución bancaria, sin 
disminuir la importancia y las funciones esenciales de ésta 
y sin que acabe por desempeñar un rol enteramente es
téril en el organismo de nuestra circulación.

Pero para concentrar en una sola institución el gobier
no y la dirección de los intereses permanentes que com
prenden el giro de las operaciones de banco y las fun
ciones del crédito y la moneda, habría que establecer en 
la ley que sancione estas ideas, todas las garantías y res
tricciones que la ciencia y el ejemplo de otras naciones 
aconsejan para la seguridad y el amparo de tan fundamen
tales intereses.



CAPITULO III

El gran Banco de Estado de acuerdo con la autorización constitucional P0'  
dría organizarse sobre la base del actual Banco de la Nación 
Argentina — Transformación de su carta orgánica: capital 5 
administración mistas—El gran Banco de Estado proyectado se- 
ría el regulador de la emisión, dei interés y de los cambios, 
agente financiero de la Nación y el encargado de fomentar SLlS 
industrias y comercio—El Banco de los Bancos— Incorporación 
de la Casa de Moneda, la Caja de Conversión y Crédito Público-

Hemos visto en el capítulo anterior que a nuestro  Han* 
co de la Nación Argentina le fallan a lgunas características 
para ser un verdadero Banco de E slad o , base del sistem a 
bancario nacional y garantía de la econom ía argén l in a .—- 
Sin embargo, sería posible a nuestro C o n greso  tra n sfo rm a r
lo, y utilizando lo existente como b u en  cim iento para la 
gran obra, construir el gran B anco N acional, p re v isto  y 
autorizado por la Constitución Nacional en su arl. (>- j n . 

ciso 5o, y en esto, como en todas las in n o vacio n es  q u e  se 
impongan, de cualquier orden que sean, p artic ip am o s de 
las ideas del economista Boccardo, quien  d e m u estra  de 
una manera concluyente, que cada país debe ira ia r  de 
perfeccionar el sistema tradicional im plantado en ¿q sjji 
pretender cambiar fundamentalmente lo que  existe.



Sentado esto, expondremos en el presente capítulo las 
atribuciones y la organización que a nuestro entender habría 
que dar al futuro banco para que respondiera ampliamente 
al fui que nos hemos propuesto proyectando la reforma de 
la carta orgánica del actual Banco de la Nación Argentina.

Comencemos por repetir, que para influir favorablemente 
sobre la economía nacional, el banco proyectado debería 
desempeñar cinco grandes funciones, a saber:

a) Dirigir y garantizar la emisión y circulación mone
taria determinando su volumen de acuerdo con las 
necesidades del mercado.

b Regular la tasa del interés y del descuento bancario, 
haciendo sentir su influencia en favor de la mayor 
facilidad en los cambios.

c) Organizar el descuento para permitir la moviliza- 
ción' de los encajes bancarios y evitar así el estanca
miento de grandes sumas de dinero.

d) Facilitar a las industrias madres (agricultura y gana
dería) un crédito eficaz y barato y fomentar la im
plantación de manufacturas que transformen las ma
terias primas producidas por aquéllas.

é) Ser para el estado un agente financiero hábil y de
sinteresado.

En la práctica estas funciones, bancarias todas, pero muy 
distintas entre sí, podrían dividirse en varios rubros, con
fiando el estudio y dirección de las operaciones compren
didas en cada uno de ellos a una subcomisión del directo
rio facultada para resolver por si sola los asuntos de 
trámite.

Estos rubros podrían ser, por ejemplo:

a) De operaciones generales de banca.
b) De emisión y acuñación.
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c) De redescuentos.
d) De crédito agrícola.
e) De fomento de manufacturas.
f )  De operaciones oficiales.

Las operaciones generales de banca com prenderían más 
o menos las mismas que realiza el actual banco, pero con 
una orientación bien distinta, por cuanto en vez de pre
sentarse éste como un competidor de los bancos particu
lares debería servirles de complemento.

Desde luego el banco admitiría dinero en depósito, pero 
para evitar la absorción tan criticada de éstos y  dejar amplio 
campo de acción a los bancos particulares, no abonaría in
terés a los depositantes en cuenta corriente a la vista, como 
en el momento actual, salvo casos excepcionales. Los depó
sitos en caja de ahorro y a plazo gozarían un interés cuya 
tasa debería ser menor al término medio de las fijadas por 
las instituciones bancadas de la plaza.

No es de temer que con esta política d ism inuya la afluen
cia de depósitos, puesto que la garantía sólida que el banco 
representa y la subsidiaria de la Nación, bastarían por sí 
solas para atraer la preferencia del depositante, como lia 
sucedido hasta la fecha.

En lo referente a los descuentos, la política del banco 
sería mantener el tipo de interés a un nivel equitativo, 
para lo cual restringiría o extendería las operaciones de 
esta índole.

Se ha considerado conveniente establecer para el nuevo 
Banco de la Nación la prohibición de acordar préstamos 
comerciales con la garantía de documentos de una sola 
Arma, imitando así la disposición vigente al respecto en la 
carta orgánica del Banco de Francia, y del mismo modo se 
ha considerado necesario concluir con los llamados ade-
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laníos en cuenta corriente (o autorizaciones para girar en 
descubierto) por el peligro que encierran, imitando de esta 
manera la práctica que se sigue en las naciones europeas.

Pensamos nosotros que las características de nuestro 
país rechazan estas prohibiciones, pues en casi lodos los 
puntos del interior de la república^ no existen institucio
nes particulares que puedan reemplazar en esta clase de 
operaciones a nuestro Banco de la Nación, de modo tal 
que, si éste dejase de facilitar dinero en aquellas condi
ciones, el comercio se vería privado de una cómoda y con
veniente fuente de recursos.

Una misión importantísima del banco, seríala de influir 
en el mercado de los cambios a tin de hacerlos conve
nientes tanto para el comercio de „importación como para 
el de exportación, utilizando para ello una parte del fondo 
de garantía de la circulación fiduciaria.

Aparte de esto, realizaría el banco las operaciones comu
nes de depósitos en custodia, cobro de descuentos, giros 
internacionales, transferencias, préstamos sobre cauciones 
de títulos, acciones y barras de oro, plata, plomo, etc., y 
debería promover la creación de cámaras compensadoras 
en todos aquellos puntos donde existan varias institucio
nes flanearías, encargándose de la dirección de las mismas 
en donde tenga sucursales o agencias y en la Capital F e 
deral.

Evitaríase el peligro de que el banco se aparte de su ruta 
normal estableciéndose ciertas prohibiciones al reglamen
tar las operaciones generales: serían ellas, por ejemplo, las 
dé inmovilizar capitales en bienes raíces que no sean reque
ridos para satisfacer las necesidades del banco o para sal
var sus créditos, acordar préstamos hipotecarios (salvo 
aquellos que necesariamente deba hacer para garantir deu
das en virtud de lo que se disponga respecto al crédito agrí-
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cola), hacer préstamos a los poderes públicos fuera de un 
límite prudencial fijado de antemano, com anditar negocios 
o industrias, acordar descuentos demasiado importantes a 
un solo solicitante, abrir créditos en descubierto por sumas 
excesivas, etc.

Y pasemos, ahora, a las nuevas funciones que deberán 
encomendarse al Banco de la Nación,

Está ya evidenciada, desde tiempo atrás, la necesidad de 
modificar nuestro régimen circulatorio, dándole mayor 
elasticidad y confiando su gobierno a una institución que 
por su responsabilidad y por sus vinculaciones con el co
mercio y las industrias, pueda apreciar las necesidades 
monetarias en todo momento.

Al régimen implantado por la ley n° 38y i ,  que en su hora 
dio resultados excelentes, desde que regularizó la circula
ción, cortando la fiebre desvastadora del ágáo. se le lian 
hecho numerosas críticas, que nosotros, que solo por inci
dencia debemos tocar este tema, sintetizaremos en dos 
puntos:

a) El automatismo de la ley 11o 38~i, que reduce el rol 
del Estado en cuestión monetaria al de un simple y pasivo 
depositario de oro, cuyos certificados acordados a los d epo
sitantes voluntarios sirven como moneda, por tener fuerza 
cancelatoria, es sumamente inconveniente, porque no per
mite detener ni la excesiva entrada de oro, y  por consi
guiente, la afluencia de billetes en el mercado en circuns
tancias en que las necesidades de numerario son limitadas, 
ni la retracción del billete por la extracción de oro o el 
cese de los ingresos en momentos en que aquel es más 
necesario.

En el primer caso, sobreviene el empapelamiento, las 
grandes especulaciones y la carestía de la vida por la dis
minución del poder adquisitivo del billete; en el segundo, la
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producción se resiente por la falla de medios para cubrir 
sus gastos puesto que un año que podría haber sido de 
abundancia por las condiciones propicias de la naturaleza, 
puede convertirse en un año de crisis.

b) Por muy bueno que fuera el mecanismo de la ley  
nJ 38;?i y aunque no adoleciera del automatismo criticado 
en el párrafo que antecede, subsistiría el profundo inconve
niente de haberse condado el gobierno de la circulación a 
un organismo completamente desvinculado de los nego
cios, ajeno al elemento productor y por tanto incapaz de 
palpar las necesidades de numerario y  de aplicarse a su sa
tisfacción.

Tal es el concepto público y nunca más acertado el pre
cepto latino «vox populi, vox Dei».— A  pesar de la ley 
n° 9479* que autorizó la emisión sobre documentos comer
ciales fracasada completamente y de la que cerró tempo
rariamente la conversión a oro del billete, se hace impe
riosa la necesidad de la revisión de nuestra legislación 
monetaria.

Una de las parles del problema tiene solución indicada 
de antemano; el organismo llamado a manejar la circula
ción, será aquel que esté más ligado con la riqueza nacio
nal. el que por su continuo contacto con los productores y 
los comerciantes, esté en mejores condiciones para regu
larla; en una palabra, deberá ser confiada al nuevo Banco 
de la Nación, al futuro gran Banco de Estado, que contaría 
para ello con un departamento especial.

La otra parte del problema, la del régimen monetario en 
sí mismo, presenta grandes dificultades que hacen tarea 
arriesgada la de indicar soluciones. Muchos autores se han 
ocupado del tema y han llegado a conclusiones enteramente 
opuestas; los unos proponen modificaciones radicales, desde 
el padrón monetario al tipo de o.44; los otros se limitan a
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reformas parciales, persiguiendo con ello la iniegración 
del fondo de conversión, etc.

Nosotros no somos partidarios de las reformas radicales 
en este sentido, porque creemos que por muy bueno que 
resulte el nuevo régimen, su implantación no dejaría de 
producir graves trastornos en la economía general, que 
hay que tratar de evitar.

Convendría, pues, respetar de la actual legislación lodo 
lo que tiene de bueno, que no es poco, y modificar o agre
gar los preceptos que sean necesarios para corregir las 
deficiencias anotadas.

Por estas razones, confiaríamos al nuevo gran Banco de 
Estado la emisión sobre la base de la asunción de las fun
ciones que actualmente desempeña la Caja de Conversión, 
funciones reglamentadas por las leyes 2 7 4 c  0871 y 9479) 
que quedarían en vigor, modificadas en la forma siguiente: 

i.» Con el oro existente en la Caja de Conversión, el 
metálico depositado en las legaciones argentinas, el fondo 
de conversión, creado por la ley número 38^1, que el 
banco convertiría a oro, y el oro que llevaran los parti
culares para obtener billetes de acuerdo con el artículo rj.°  
de la citada ley, se constituiría el fondo de garantía de la 
circulación fiduciaria, que quedaría depositado en las 
arcas del banco. El banco atendería con este fondo a la 
conversión normal del papel moneda al tipo de o.44 ; lodo 
esto vendría a ser lo que hace actualmente nuestra Caja 
de Conversión.

2.0 Para dar al banco los medios de extender o res
tringir la circulación, de acuerdo con las necesidades 
del mercado, se establecerán las siguientes disposiciones: 

a) El banco podrá suspender la conversión del billete 
por oro, cuando crea que la disminución de aquel puede 
afectar a la economía nacional;



b) Guando la demanda de numerario lo requiera, a ju i 
cio del direciorio, el banco podrá emitir billetes para 
descontar documentos comerciales que reúnan determi
nadas garantías y características, o para efectuar el redes
cuento de las carteras de otros ¿bancos. Estos documentos 
quedarían afectados a la garantía de los billetes emitidos, 
sin perjuicio de la responsabilidad general del banco, el 
que, a su vencimiento, sean o no levantados, deberá inci
nerar una suma equivalente de billetes, gestionando, en 
el caso, el cobro por su cuenta.

Esta garantía que dispensa el banco y el riesgo consi
guiente que ello importa, tendrían como compensación los 
intereses que cobraría al efectuar las operaciones de re
descuento y descuento con el papel emitido.

c) Guando la circulación de los billetes resulte excesiva, 
el banco podrá suspender Ja emisión establecida por el 
artículo 7.0 de la ley número 3Syi, atendiendo el encaje de 
oro por papel con billetes de los que tenga en sus arcas de 
su pertenencia: con el metálico que ingrese en esta forma, 
podrá retirar documentos sobre los cuales se hubieran afec
tado emisiones, los que pasarían a formar parte de su pro
pia cartera, o bien podrá reservarlo en sus cajas para opera
ciones generales, basta que crea conveniente incorporarlo 
al fondo de garantía de la circulación monetaria contra la 
correspondiente emisión de billetes.

Aparte de estas disposiciones, y como un complemento 
de las mismas, convendría establecer otras de prudencia, 
lijando límites para la emisión sobre documentos, orga
nizando un riguroso control en las operaciones de esta 
clase, con la intervención de la Contaduría General de la 
Nación, etc.

Respecto al destino que deba darse a la enorme masa de 
oro que constituiría el fondo de garantía de la circulación
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fiduciaria, confesamos que, en principio, somos partidarios 
de su inmovilización en custodia en las arcas del banco, 
pues ésta es la única manera de dar al tenedor del billete 
la seguridad absoluta de que con él no sólo posee un valor 
nominal, con fuerza adquisitiva en el territorio de la N ación, 
sino también la representación de un valor efectivo, admi
tido y reconocido en todas partes del mundo, como es cloro.

Nonos inclina a aceptar su inmovilización, el argumen
to formulado de que es un absurdo mantener improduc
tiva tal masa de riqueza, puesto que el absurdo está en 
el razonamiento mismo, dado que esc oro trabaja acti
vamente, representado por billetes emitidos con su ga
rantía, y el lanzarlo a la circulación, sin retirar éstos, 
equivale a duplicar sin base su valor, a hacer inconverti
ble la emisión.

La inmovilización del fondo de garantía de la circulación, 
sería, pues, el principio general que debería establecerse 
al incorporar al Banco de la Nación las facultades emiso
ras; pero una circunstancia que en seguida mencionare
mos, aconsejaría quizás el empleo temporario de una parle 
de ese fondo (un veinticinco por ciento, por ejemplo) en 
operaciones de cambio internacional. Nos referimos a la 
existencia de una cantidad considerable de papel (más de 
doscientos millones de pesos) saldo de emisiones ante
riores a la ley número 38^1, que no tiene garantía de 
ninguna naturaleza. Con las utilidades que arrojasen las 
operaciones de cambio internacional autorizadas, se iría 
constituyendo la garantía metálica de esos billetes incon
vertibles, llegándose paulatinamente al desiderátum de 
que toda la circulación fiduciaria tuviera su encaje, sea en 
oro o en documentos.

Conseguido este objeto, se restablecería la inmoviliza
ción absoluta del fondo de garantía.
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Para apresurar la realización del íin propuesto, conven

dría asimismo disponer la incorporación al fondo de 
garantía de una parle de las utilidades generales de la 
institución.

Para dar al Banco de la Nación todos los atributos de 
un gran Banco de Estado, a la emisión se agregaría el 
acuñamiento, a cuyo tin incorporaríamos al departamen
to respectivo la Gasa de Moneda. El banco acuñaría mo
nedas de acuerdo con los tipos determinados por la ley 
número i i 3o.

El redescuento, como función normal, deberá" ser otro 
de los temas a desarrollarse por el Congreso Nacional, al 
emprender la reforma del actual Banco de la Nación A r 
gentina.

Sobre este punto, que conserva su actualidad, a pesar 
de haber sido tratado por muchos autores en libros y pro
yectos presentados a las Cámaras, apenas nos detendremos, 
aunque al hacerlo procuraremos no hablar de las ventajas 
que la institución representa, ni en considerar las razones 
<1 el fracaso de la ley dictada el año pasado a raíz de la 
conmoción bancaria del mes de agosto.

Sobre las primeras, sólo diremos que la falla del redes
cuento, debidamente organizado, hace que los bancos ten
gan que mantener fuertes encajes, substrayendo grandes 
sumas a la circulación, perjudicándose ellos por esta polí
tica cautelosa y perjudicando ai país por la restricción 
obligada del crédito.

En cuanto al fracaso de la ley en vigor, ya tratado en 
otra parte de este trabajo, daremos, al sólo efecto de re
frescar la memoria de nuestros lectores, un resumen de 
las principales causas que han contribuido a hacer del 
redescuento, a pesar de la ley a que nos hemos referido, 
un recurso puramente de emergencia, al cual se acogie
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ron algunos bancos, cuando la corrida inminenle los ame
nazó con agotar sus encajes, apartándose de él en cuanto 
la circulación entró en vías de normalización.

Estas causas son a nuestro entender:
i°— La falta de acción uniforme de los bancos, que se 

recelan mutuamente y que no ven en el Banco de la Na
ción Argentina a la autoridad o entidad banearia superior 
a la cual pueda recurrirse confiadamente sin descubrir las 
propias operaciones a un posible competidor.

2o— El temor de incurrir en la desconfianza de la clien
tela y del público en general, que con un concepto com 
pletamente equivocado cree que el banco que hace uso 
del redescuento es banco amenazado de insolvencia.

3o—-La imposibilidad de hacer secreta la operación pa
ra evitar el perjuicio señalado en el parágrafo anterior, 
puesto que para poder redescontar un documento es m e
nester que el banco que hace uso del redescuento lo 
endose, sin poder hacerlo por documento separado; de 
este modo el cliente al levantar el documento a su v e n 
cimiento se dá cuenta de que el banco lo ha redescontado. 

'  4°— La hostilidad de la clientela de los bancos particu
lares, que, deudora en su mayor parte del banco de la 
Nación Argentina, teme que al acudir los bancos partí* 
culares al redescuento, aquél tome nota, por los docu
mentos redescontados, de sus obligaciones hacia los demás 
establecimientos de crédito y les restrinja y aún corle 
el crédito que les haya dispensado.— De ahí que el banco 
que se decida a redescontar su cartera corra el riesgo de 
disgustar a su clientela.

5o— La insuficiencia de los recursos propios del Banco 
de la Nación Argentina para atender al redescuento am
plio al mismo tiempo que a las múltiples operaciones en 
que interviene y lo engorroso del trámite establecido para
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el caso en que se decida a efectuarlo con billetes emi
tidos especialmente por la Caja de Conversión.

De los inconvenientes señalados, el primero y el quinto 
quedarían de hecho salvados tan pronto como se opeie  
la transformación del Banco de la Nación de acuerdo con 
la orientación que dejamos expuesta.— El nuevo banco 
emisor tendría toda la autoridad y los recursos necesarios 
para colocarse en un plano superior a todas las institu
ciones similares, marcar los rumbos de la política banearia 
y servir, en bien del país, de punto de apoyo de aquellas, 
que, seguras de tener a sus espaldas en cualquier even
tualidad el fuerte auxilio de la Nació]), emplearían el 
máximun de sus recursos en dar a las industrias y al co
mercio los medios necesarios para su mejor y más amplio 
desarrollo buscando, cuando lo crean pertinente, fondos 
en la institución oficial, sin desmedro para su crédito y sin 
temor de dar armas a un competidor.

La neutralización de las causas señaladas en los puntos 
segundo y cuarto es cuestión de tiempo y de educación 
comercial, debiendo tenerse presente que la nueva orien
tación que se diera a las operaciones bancarias por la 
reforma propiciada, influiría enormemente en ese sentido.

Por último, la deficiencia apuntada en el punto tercero 
tendría su remedio eíicaz en la disposición que se esta
bleciese al legislar sobre las operaciones del nuevo Banco 
de Estado, en el sentido de que el banco redesconlante 
Iludiera efectuar la transferencia de los documentos por 
cuerda separada, quedando no obstante sujeto a las pres
cripciones y responsabilidades que el Código de Comercio 
establece para los endosantes.

También en lo referente al redescuento somos partida
rios, como lo fuimos al tratar d é l a  emisión, de que se 
eslablezcan^en la carta orgánica del nuevo banco disposi-



dones prudenciales que determinen los requisilos que 
deban llenar los documentos para ser admitidos al re
descuento, así como las condiciones a llenar por las insti
tuciones que se acojan a sus beneticios.

El «precio» del redescuento, es decir, el interés a regir 
en las operaciones de esta clase, sería conveniente dejarlo 
librado al criterio del directorio del Banco de la Nación, 
que lo lijaría de acuerdo con las necesidades del mercado.

El crédito agrícola es un elemento que no puede faltar 
en el primer establecimiento de crédito de nuestro país, 
agrícola-ganadero por excelencia.

Está archiprobado que es menester proceder urgente
mente a l a ’creación. de este crédito, y está aun más pro
bado que el establecimiento llamado a servir de eje en 
las operaciones de esta naturaleza deberá ser un banco 
oficial, pues con ellas no se trata de explotar una de las 
formas de las transacciones del crédito, sino de desarrollar 
las industrias, darles mayor extensión y más beneficios. 
Son éstas, operaciones cuyo único punto de mira es el de
senvolvimiento de la riqueza social, con abstracción casi 
absoluta del lucro.

Pero las disparidades de criterio surgen cuando se trata 
de determinar la institución a la que deba encomendársele 
el gobierno del crédito agrícola. Unas tienden a la crea
ción de un banco especial, el Banco Agrícola, otras a la 
incorporación de esas funciones al Banco de la Nación A r
gentina reorganizado.

Los que suponen necesario dar vida a un nuevo orga
nismo con todo un complicado engranaje, se basan preci
samente en la necesidad de la modificación de la carta, 
orgánica del Banco de la Nación, que al convertirse en 
banco emisor, de acuerdo con las características mundiales



(le los bancos de esta índole, no podrá hacerse cargo de 
la dirección del crédito agrícola.

La argumentación carece de fundamento. En efecto: 
podrán los bancos europeos, como el de Francia, el Inq>e- 
rial de Alemania, o el de Italia, no contar entre sus fun
ciones al crédito agrario en forma directa, si bien están 
ligados por relaciones de negocios con las instituciones. 
que lo practican, pero deducir de ahí la inconveniencia de 
la unificación de todas las funciones bancarias oíiciales en 
un solo establecimiento, es encerrarse demasiado dentro 
de los modelos establecidos, sin considerar que todos ellos 
son pasibles de modificaciones y perfeccionamientos.

Nosotros creemos que reunidos en el gran Banco de la 
Nación Argentina, la emisión, el crédito comercial y el 
crédito agrario e industrial, la economía general estará 
mejor servida que creando una serie de establecimientos 
autónomos sin conexión alguna entre sí.

La creación de un nuevo banco puramente para las ope
raciones de crédito agrícola, traería aparejado ingentes 
gastos de instalación de la casa central y sucursales, sin 
contar los emolumentos de un crecido personal y de un 
frondoso directorio; por otra parle, las operaciones trope
zarían con el inconveniente de la improvisación, pues el 
nuevo banco no contaría, hasta después de mucho tiempo 
de instalado, con las numerosas sucursales conocedoras de 
las personas y cosas locales que son necesarias para difun
dir los estímulos del crédito entre productores, substra
yéndolos de las garras de los logreros que actualmente los 
explotan.

El Banco de la Nación Argentina cuenta en cambio con 
las mejores bases para construir sobre ellas el edificio del 
crédito agrario nacional; nos referimos a sus ciento sesenta 
sucursales esparcidas profusamente en lodo el territorio del
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país, en pleno funcionamiento, vinculadas a las regiones en 
que actúan, al tanto de sus riquezas y de sus necesidades. 
Solo falta, pues, darle los recursos de (pie carece actual
mente para que pueda entregarse de lleno al fomento de la 
agricultura y de la ganadería por medio de la difusión del 
crédito y de la propagación de las instituciones regionales 
mutualistas y cooperativas, a las que controlaría en su 
funcionamiento, encaminándolas y sirviéndolas de casa 
matriz.

Existe, entonces, ventaja en incorporar al futuro Gran 
Banco de Estado el crédito agrícola e industrial apresu
rando la modificación déla actualcarta orgánica del Banco 
de la Nación Argentina, en lugar de sancionar la creación 
de un nuevo y suntuoso establecimiento, tanto más si, 
como se proyecta, lia de ser aquél el q u e 'e n  delinitiva 
proporcionará el capital necesario a éste.

El proyectado Banco Agrícola no liará más que sustraer 
capitales y restar depósitos al Banco de la Nación, para 
desempeñar con un costo elevado, funciones que éste 
puede llenar ámpliamente con mayores facilidades, sin 
aumentar apreciablemente sus gastos.

Si de acuerdo con las ideas expuestas se decidiera la 
incorporación del crédito agrícola al Banco de la Nación 
Argentina actual, sería necesario autorizarlo para el de
sempeño de las siguientes funciones:

a) Crédito personal a agricultores, ganaderos, empresas 
de colonización, mineras y forestales.

b) Préstamos y anticipos sobre cereales, productos de 
las industrias estractivas en general, útiles agrícolas, pren
da y warrants agrícolas.

c) Préstamos habilitadores a los propietarios que explo
ten directamente sus tierras.

d) Adelantos para obras de irrigación, perforación, drc-



naje, plantaciones, construcción de graneros y elevado
res, ele.

e) Descuento y redescuento de obligaciones de las insti
tuciones de crédito agrícola, cajas rurales y cooperativas.

/’) Administración de las tierras fiscales y délas del Banco 
Nacional en liquidación.

§') Colonización de berras adquiridas expresamente o 
adjudicadas en pago de créditos, para cuyo efecto se esta
blecerían las excepciones correspondientes a la prohibi
ción general de adquirir y conservar bienes raíces y de 
aceptar hipotecas.

h) Superintendencia, inspección y fomento de las insti
tuciones locales de crédito agrícola (cajas rurales, coope
rativas agrícolas, etcJ

Gomo complemento del crédito agrícola, se impone que 
el futuro Gran Banco realice préstamos habilitadores a las 
personas (pie se dediquen a la transformación de las ma
terias primas nacionales. Ha llegado el momento de que 
nos preocupemos de evitar que los productos de la agri
cultura, ganadería y minería se exporten en bruto, do
tando a nuestro país de los medios indispensables para ■ 
transformar siquiera aquella parle de la producción que 
está destinada a cubrir nuestros propios consumos de ar
tículos manufacturados. No hablemos de las industrias 
metalúrgicas, que requieren cuantiosos capitales y com
plicada organización, y para los cuales, aunque tenemos 
yacimientos de minerales llamados a dar la materia prima, 
no podemos aún explotarlos, refirámonos sólo a las manu
facturas más sencillas, como la de los tejidos y del calza
do. y confesemos que es doloroso que nos veamos obliga
dos a enviar la lana y el cuero, para que se nos devuelva 
las telas y los botines, dejando a beneficio del extranjero 
toda la fuerte contribución que importa la mano de obra, el
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líele por el doble transporte y las utilidades del fabrican
te e intermediarios.

Está demás extendernos sobre este tópico, cuando todos 
sabemos que existen en el país innumerables, ricas y có
modas fuentes de materias primas que no se explotan por
que no hay industrias que las utilicen. El solo hecho de 
que nuestra agricultura es tributaria del extranjero por las 
bolsas y el hilo, cuando poseemos en abundancia las me
jores plantas textiles, que vegetan sin aplicación en todas 
partes, nos demuestra lo mucho que hay que hacer en el 
sentido indicado.

El futuro Gran Banco de Estado, cuyos servicios abar
carán todas las faces de la economía nacional, deberá,pues, 
contar con una sección de prestamos de fomento manufac
turero, concedidos a largos plazos, con cómodas amortiza
ciones y mínimos intereses, de conformidad a las regla
mentaciones concienzudas que se dicten por el directorio, 
después de un minucioso estudio de cada una de las indus
trias que deban recibir su apoyo,

Esta función de fomento correspondería imponérsela al 
banco como una obligación ineludible, si esto fuera posi
ble, determinando un mínimum de recursos a emplear en 
esta clase de operaciones. En compensación se le darían 
tolos los medios de defensa necesarios contra aquellos 
que quisieran aprovecharse de la liberalidad del banco 
para obtener préstamos, dando posteriormente destino dis
tinto al dinero. Se impondría para ello, la conformidad 
previa de los solicitantes, para que el banco pueda inter
venir su fábrica, en todos los momentos en que lo estime 
necesario, pudiendo exigir el reembolso del préstamo, tan 
pronto como se descubra un fraude o dolo cualquiera, en
tregando a la justicia al industrial culpable a cuyo efecto 
se declararía delictuoso el acto de no emplear la totalidad



del empréstito en las industrias para las cuales hubiese 
sido acordado.

Reunidos los servicios que hemos estudiado en el Banco 
de la Nación Argentina, puede decirse que éste sería un 
Gran Banco de Estado, base y garantía de la economía na
cional; pero aún sería factible incorporarle otras funciones 
para llevarlo al punto culminante que una institución de 
su naturaleza puede ocupar: nos referimos entre otras a las 
de agente ünanciero de la Nación.

El Banco de la Nación Argentina puede prestar muchos 
e importantes servicios al Gobierno Nacional en la gestión 
de las íinanzas públicas; desde lu'ego, es el depositario 
obligado de los dineros üscales, el pagador ideal en el in
terior de la República por sus numerosas sucursales, apar
te de que además podría ser utilizado en la mayoría de los 
casos como caja recaudadora, suprimiendo sin mayores 
inconvenientes y con grandes ventajas de economía y con
trol, muchas oficinas que hoy asumen este rol.

Incorporados el crédito agrícola y el fomento de la colo
nización al Gran Banco, quedaría de hecho encargado éste 
de la administración de la tierra pública, en la seguridad 
de que se desempeñaría mucho mejor que las actuales 
reparticiones burocráticas que tienen a su cargo esa tarea.

Por íin, tendría el Banco una función delicadísima que 
llenar en las negociaciones de los empréstitos, que si bien 
no podrían ser tomados por su cuenta, en cambio, los colo
caría directamente en el interior del país, incitando a los 
pequeños capitalistas a invertir sus dineros en títulos del 
Estado y  buscando combinaciones tales, que hicieran fácil 
la reconversión de estos títulos en efectivo en cualquier 
momento, y en el exterior, valiéndose de las agencias que 
debería autorizársele a tener. Se eliminaría en esta for-



ma, en muchos casos, la intervención de banqueros y co
misionistas particulares.

En la misma materia sería convenienle con liar al banco la 
administración de los empréstitos (pago de cupones, sorteo 
o licitación de títulos a amortizar, etc.), que actualmente 
desempeña la Oficina deCrédito Público Nacional, que sin 
temor ninguno podría suprimirse refundiendo la contabi
lidad que actualmente lleva en la que se halla a cargo de 
la Contaduría General, asumiendo así esta repartición las 
facultades de inscripción en el Gran Libro de. la Deuda y 
de observación a las órdenes respectivas que tiene aque
lla oíicina.

Quedan de este modo, someramente estudiadas las fun
ciones a desempeñar por el futuro gran banco de oslado. 
Ahora bien: ampliando en esta forma el actual Banco de 
la Nación, ¿en qué proporción habría de ampliarse su 
capital? Descontado que se necesitaría un fuerte aumento, 
¿quiénes y en qué forma deberían suministrarlo?

Esta parte de nuestro estudio es particularmente inte
resante. Respecto al primer punto, debe considerarse que 
se trata de dar al banco el poder suficiente para afron. 
tar con eíicacia las importantes funciones de su incum
bencia, y ai mismo tiempo de no recargar excesivamente 
el rubro capital, pues es el desiderátum para un banco 
evolucionar con el mínimo de dinero propio, desde que 
el giro de su clientela constituye! uno de sus principales 
objetos, esto sin contar con la necesidad de asegurar un 
porcentaje de utilidad remunerativo, para lo cual convie
ne reducir aquel en lo que sea posible dentro de la am
plitud indispensable.

De acuerdo con estas ideas un capital de trescientos 
millones de pesos moneda nacional puede estimarse sufi
ciente para que el banco se desempeñe eficientemente
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sin necesidad de restringir en ningún momento sus ope
raciones.

Nos sirven de fundamento para sostener esta teoría, las 
siguientes observaciones:

i°. Fuera de su capital efectivo, el banco tendrá siem
pre una fuente importantísima de recursos en el 
capital moral que representa la Nación constituida 
en garantía suya; los depósitos, como sucede actual
mente, afluirán a sus arcas, a pesar de las medi
das que se lomen para evitar una absorción ex
cesiva en perjuicio de las demás instituciones de 
crédito, proveyéndolo de todo el numerario nece
sario para su giro.

2 . ° Además d é lo s  depósitos voluntarios del público, 
cuenta el banco con los depósitos forzosos (judi
ciales y oficiales) que representan decenas de mi
llones.

3 . ° Para atender a la demanda de uno de sus ser
vicios principales, el redescuento, tendrá el futuro 
banco, cuando sea necesario, la fuente de la emi
sión que, dentro de una reglamentación pruden
te podrá manejar a voluntad.

Solucionada en esta forma la primera cuestión, queda 
la segunda no menos importante: ¿Quiénes y en qué for
ma suministrarán ios fondos necesarios para llevar el ca
pital del Banco de Ja Nación al límite propuesto?

De antemano debe rechazarse la idea de que el capital 
sea aportado íntegramente por el Estado, no porque crea
mos que ello importe un esfuerzo excesivo para éste, sino 
porque queremos asegurar al banco las ventajas que re
sultan de la constitución m ixta , es decir, fiscalizada por 
el Estado y los particulares.



— 40 —
Nos contamos entre los que tienen al E stado por un m e

diocre administrador y  entre los que temen la influencia 
disolvente dé la política sobre las instituciones, por b u e
nas que ellas sean en sí. Son dem asiado d o lo ro so s  los fra
casos de los bancos oficiales que registra n uestra  histo
ria financiera, para que se arriesgue la creación  de uno 
nuevo de aquel patrón.

Reconocemos, sí, que el actual B an co  de la Nación, 
por su excelente organización, lia podido cam biar  fu n d a 
mentalmente el criterio relativo a la ingerencia  oficial en 
el movimiento baneario, redim iendo entre n o so tro s el 
concepto del Banco de Estado, y  transform ando un ó r
gano simple de los favoritismos oficiales y  v íctim a eterna 
de las influencias políticas en el depositario  de la co n 
fianza capitalista y colaborador fecundo del progreso  de 
toda la República; pero convengam os que  en justicia 
este triunfo de la banca nacional lia d ep en d id o  en su prin
cipal parte más que del gobierno y de la institución mis
ma, de las personas que haif sabido dirigirla  con tanta h o 
nestidad como inteligencia y  acierto.

En las condiciones actuales el banco está en tregad o  p o r 
completo a la buena o mala voluntad del g o b iern o , que es 
quien designa todas sus autoridades princip ales . No ex is
te control alguno en absoluto fuera de la carta orgán ica  
que lo rige. El público que hoy lleva  allí sus ca u d a le s  y  su 
confianza, tiene fe en sus adm inistradores y  en  la h onesti
dad de nuestros gobernantes. Este hecho se ev id e n cia  en 
el colosal incremento de sus operaciones y  en el c o n cep 
to público de que en la actualidad goza.

Pero no nos cuidamos solo del presente; m iram os 
desde muy alto el porvenir; legislam os para m añana 
y para lo futuro. ¿Quién puede asegu rarn os que los 
gobiernos que se sucedan en la R ep ú b lica  habrán  de te
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ner el mismo criterio e igual tino para elegir las autorida
des del Banco de la Nación y  ellas repesenten, como en 
la hora actual, verdaderas garantías para todo el país?

Oigamos a Courcelle-Senneuil:
«Un banco se transforma con mayor facilidad y casi na

turalmente en Banco del Estado, sea absorbiendo al 
Gobierno, sea siendo absorbido por él. La historia está llena 
de ejemplos que no dejan duda alguna. En todas partes 
los bancos privilegiados se han convertido en poco tiempo 
en Bancos de Estado, de manera de no presentar al pú
blico oirá garantía que la prudencia de los gobiernos.»

Por esto rechazamos la influencia directa, única y  ab
sorbente del Estado, incompatible hoy con los progresos 
de la ciencia económica moderna. La aceptamos, en par
te, para la constitución de nuestro proyectado gran B an
co de Estado, como fuerza concurrente, como un com
plemento indispensable a objeto de poder conceder a la 
nueva institución todas las facultades, derechos y venta
jas que únicamente el poder oficial puede acordar.

El verdadero peligro que desnaturaliza a los Bancos de 
Estado— dice el Dr. Garrigós, en su obra sobiu el Banco 
d éla  Provincia—  es la infidencia y el poder directo de los 
gobiernos, cuando usan y abusan de sus recursos, cuando 
agotan su capital en forma de empréstitos con la fácil emi
sión de billetes que salen al descubierto y sin dejar pren
da realizable para el reembolso; cuando los billetes de 
banco cesan de proporcionarse a las transacciones del mer
cado y se rompe por consiguiente la armonía que debe 
existir entre los cambios y su instrumento; cuando el ban
co degenera en resorte político, destinando sus emisiones 
a suplir las rentas del Estado o a satisfacer las obligaciones 
públicas, recibiendo por toda recompensa el curso forzo
so que saca al banco de su rol comercial.



No convendría tampoco ceder el actual Banco de la Na
ción aúna asociación particular que se encargara de am
pliarlo: la importancia capitalísima de las funciones que 
deberá 'desempeñar, los privilegios y atribuciones que les 
serían concedidos, entre los cuales se cuentan la emisión 
de billetes y la acuñación de monedas, hacen necesaria 
la intervención del Estado para evitar que el interés pri
vado pueda llegar a suplantar en el gobierno de la ins
titución al interés general, que es el que se tiene en cuenta 
al autorizar su creación.

No pudiendo otorgarse las facultades indicadas a u n  esta
blecimiento particular y no siendo conveniente poner com
pletamente en mano del Estado la institución proyectada, 
se plantea como el mejor desiderátum, en el que estriba, 
por cierto, la solución, la necesidad de crear un banco mixto 
de capital, aportado en parte por el Estado y en parte por 
los particulares, dirigido por un eonsejo formado por 
miembros designados por aquel y por éstos, guardando 
una proporción tal, que sea una garantía la superioridad 
numérica de los últimos sobre los primeros. En esta forma 
se establecería un control mutuo que aseguraría al banco 
los beneficios de una administración inteligente y  correcta,' 
base indispensable para su éxito,

Traduciendo estas teorías al lenguaje de la práctica, 
proponemos que el capital del futuro gran Banco de E s
tado sea aportado, como decimos, en su mitad por el Su
perior Gobierno Nacional, y la otra mitad por los par
ticulares que subcriban las acciones emitidas al efecto.

El aporte de la Nación estarla constituido en primer tér
mino por el capital de su actual banco, apreciado con 
riguroso criterio de equidad, en un balance que se efec
tuaría especialmente; la diferencia, si la hubiera en su
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contra, sería cubierta por una entrega de títulos de la 
deuda pública de 5 por ciento de interés y i por ciento 
de amortización acumulativa, a la par, pues el pequeño 
quebranto que podría producirse en caso de que el di
rectorio del nuevo banco creyera necesario negociarlos 
sin esperar su amortización normal, estaría ampliamente 
compensado por los privilegios acordados a la institución. 
Además, no lia de llegar el caso de esta venta.

El aporte de la fortuna privada, se obtendría lanzando a la 
subscripción pública ciento cincuenta mil acciones de un 
mil pesos de moneda legal cada una, en tres series, y con 
facilidades para el pago, que permitirían la colocación a 
pesar de su elevado valor nominal.

El valor mínimo de pesos 1.000 por acción y su carácter 
nominal, se imponen para evitar perturbaciones al banco.

Se evitaría así el número excesivo de accionistas y se 
daría a la institución los medios para defenderse contra 
los elementos perniciosos, para lo cual el directorio podrá 
rechazar la inscripción de las acciones a favor de las per
sonas consideradas tales: además se permitiría la consti
tución de las asambleas en la forma que más abajo expli
camos y que es la adoptada en el Banco de Francia.

Para terminar con la indicación de las reformas que a 
nuestro juicio sería necesario introducir al actual primer 
establecimiento de crédito, para hacer de él el Banco de 
Estado, reclamado por las necesidades de la economía na
cional, estudiaremos los organismos llamados a gobernarlo: 
el directorio y la asamblea de accionistas.

Hemos dejado planteada la intervención conjunta del 
Estado y los particulares en la administración del banco 
como la forma más conveniente; nos queda por resolver 
un punto delicado, cual es el de establecer la ingerencia 
que cada uno debe tener en el directorio.
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Una solución feliz encontrada es la de un consejo de 10 

miembros, diez de ellos designados por los accionistas y 
el resto por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.
El presidente del directorio lo nombrará el P. E. en idén
tica forma. Daríamos así mayoría a los accionistas, porque 
estando ellos personalmente interesados en la buena mar
cha de la institución, suponemos que seleccionarían con 
mayor cuidado las personas que llevaran a su frente, y ade
más porque, Heles a nuestros principios, procuramos evi
tar que la política pueda llegar a tener influencia prepon
derante en la administración del establecimiento. No esti
mamos que exista peligro alguno en mantener tal mayoría, 
por cuanto .las resoluciones que el directorio pudiera to
mar, no llegarían en ningún caso a afectar la orienta
ción general del banco, lo que sería única y exclusiva 
atribución del Gobierno Nacional, por medio del Congreso.

Con idéntico criterio, la fiscalización de los actos del direc
torio, confiada por las leyes vigentes a la sindicatura, debería 
reservarse a los accionistas, quienes elegirían en la asam
blea anual un cuerpo de síndicos, cuyos miembros, en nú
mero suficiente, podrían actuar conjunta o separadamente.

Una garantía más se conseguiría, exigiendo que los di
rectores, aún los nombrados por el gobierno, y los sín
dicos, fuesen accionistas con un número determinado de 
acciones, que quedarían inmovilizadas en garantía del fiel 
cumplimiento de su cometido.

La asamblea de accionistas tendrá atribuciones más limi
tadas que las de las sociedades anónimas comunes, por la 
existencia de otra parte interesada: la Nación, y por ser el 
Parlamento Nacional el único autorizado para disponer 
las reformas de carácter fundamental, como dijimos en 
párrafos anteriores.

No obstante esto, como la asamblea tendrá a su cargo



— 45 —
misiones importantísimas, como la de designar la mayor 
parte del directorio, aprobar las cuentas y balances, nom
brar los síndicos y proponer las modificaciones a la carta 
orgánica, es menester preocuparse seriamente de su cons
titución, a lin de asegurar su eficacia.

Nada mejor, a nuestro entender, que el sistema adop
tado por Francia con su banco emisor y conforme al 
principio de que la universalidad de los accionistas estén 
representados en la asamblea por un cierto número 
de los más fuertes de ellos. Este sistema ha de resultar 

mejor que el de la concurrencia de la totalidad de los 
accionistas, pues fuera de la imposibilidad de reunir una 
mayoría apreciable, no dejaría de presentar serios incon
venientes el encauzamienlo de las discusiones y la votación 
de las resoluciones, aparte de que se favorecerla la reali
zación de actos que podrían redundar en perjuicio del 
establecimiento, dando origen a cuestiones interminables.

Sobre la base indicada, se procedería a reglamentar cui
dadosamente la forma de citación, el quorum, las deli
beraciones, etc., de la asamblea, de acuerdo con las pres
cripciones vigentes en nuestro derecho y'las conveniencias 
de la nueva entidad.

Con esto íitializamos el último capítulo de nuestro tra
bajo, síntesis de la obra de investigación realizada en este 
seminario de Bancos y que tiende a demostrar la necesi
dad de crear el gran banco de estado de emisión de la 
República.

Independientemente, formularemos un proyecto de car
ta orgánica para el nuevo banco, en el que trataremos de 
llevara la práctica las teorías expuestas. En tal proyecto 
y en sus notas respectivas, estudiaremos algunos puntos 
que por la premura del tiempo, hemos debido pasar por 
alto, así como ampliaremos otros ya tratados.
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CAPITULO I

D I S P O S IC I O N E S  G E N E R A L E S  (1)

Art. 1." El Banco de la Nación Argentina, fundado por ley N° 2844, 
modificada por la N’ 4507, funcionará en lo sucesivo de acuerdo con la 
presente ley y con las garantías, exenciones y privilegios que le estén re
conocidos por disposiciones anteriores no modificadas por ésta.

Art. 2.° La Nación es directamente responsable de los depósitos y de 
as operaciones que realice el banco, sin perjuicio de las responsabilida

des en que incurrieren el presidente, directores y empleados del mismo, 
y la de los accionistas por el valor de sus acciones (2).

Art. 3." Las propiedades, los actos, contratos y operaciones que realice 
el Banco de la Nación de acuerdo con esta carta orgánica, quedan exen
tos de todo impuesto o contribución nacional, provincial o municipal.

(1) A p r im e ra  v is ta  p a re ce rá  que es te  p ro ye c to  ado lece del defecto de ser  
d e m a s ia d o  m in u c io so  e n tran d o  a  c o n s id e ra r  cu e s t ion es  que p o d r ían  r e s e rv a r 
se p a r a  la  re g l a m e n ta c ió n  respectiva ;  pero  h a y  que te n e r  en cu e n ta  q u e  e s ta  
se rá  u n a  v erd ad e ra  L ey -c on tra to  en tre  la N ac ión  y  los s u sc r ip to re s  de ac c io 
nes, de m o do  q u e  p a ra  e v i ta r  d ivergenc ias  pos te r io res ,  es co n ve n ien te  f i jar  
to d os  y  c a d a  u n o  de los d e ta l les  dt o rg an iza c ión  del b an co ,  los  que  n o  p u e 
den q u e d a r  l ib r a d o s  a  u lu lac io ne s  al a rb i t r io  del P. E., desde q u e  h a y  in te r e 
s e s  p a r t ic u la re s  que  c o n su l ta r .  Por eso en  el a r t icu lo  43 in c lu im o s  en t r e  las 
fa cu ltades  de la  a s a m b le a ,  la de ap ro b a r  las  m odif icac iones  a es ta  c a r t a  o r g á 
n ica  que  d eb an  ser  p ro p u e s ta s  al C ongreso .

(2) La re sp o n sab i l id a d  i l im itad a  de la  N ac ión  p o r  las ope rac io n es  de u n  
banco  en  el que  ex is ten  asociados  p a r t ic u la re s  de re sp o n s a b i l id a d  l im i ta d a  
con re p re s e n ta c ió n  en  m a y o r í a  en el d irec torio  (véase  ar t ícu lo  17),p u e d e  p a r e 
cer excesiva  y  pe ligrosa .  Sin  em b argo ,  c ree m os  que  es co n ve n ien te  e s ta b le 
ce r la  p a ra  d ar  al banco  to d a  la au to r idad  q u e  debe tene r ,  ta n to  m á s  c u a n to  que  
■ en m a n o s  del gobierno  es tá  el n eu t ra l iz a r  todo peligro  con u n a  r ig u ro sa  fi sca
lización, re ca ba nd o  del Congreso, que en el ar t ícu lo  8o se re se rv a  a m p l ia s  
facu l tad es ,  la  correcc ión  de todo abuso  o desviación.
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Art. 4.° Será obligatorio el depósito en el Banco de la Nación:

a) de las rentas fiscales de la Nación.
b) de los dineros judiciales.
c) de los fondos de todas las oficinas públicas.
el) de las sumas que por cualquier causa deban depositar los pe

ticionantes del Estado.
e) del fondo de reserva o previsión de las sociedades anónimas 

que estén obligadas a tenerlos en efectivo.
Art. o.° El Banco de la Nación es el agente natural del Gobierno Nacio

nal para todas las operaciones de índole bancaria.
Art. 6.° Declárase concurrente la jurisdicción federal con la de la jus

ticia ordinaria de la Capital Federal y de las provincias para todos los 
casos en que el Banco de la Nación sea actor.

Art. 7.« El Banco déla Nación tendrá su sede principal en la Capital 
Federal, con las sucursales que se establecen en el capitulo dedicado a 
éstas.

Art. 8.° Las facultades y privilegios que por esta ley se acuerdan al 
Banco de la Nación se reputan conferidos por tiempo ilimitado, pero en 
cualquier momento el Congreso Nacional podrá decretar su caducidad y 
ordenar la liquidación del banco. En este caso después de entregada a 
los accionistas la parte de capital y utilidades que les corresponda, la Na
ción podrá continuar las operaciones del banco.

CAPITULO II

DHL CAPITA L

Art. 9o. El capital del Banco de la Nación Argentina queda lijado en 
,a suma de trescientos millones de pesos moneda nacional de curso legal, 
integrado mitad por la Nación y mitad por los suscriptores de ciento 
cincuenta mil acciones de mil pesos moneda legal cada una que se ofre
cerán al público.

Art. 10. El aporte de la Nación será integrado con el capital líquido 
que resulte tener el actual Banco déla Nación según balance especial que 
se practicará una vez abierta la suscripción de acciones; el saldo que 
pudiere faltar se cubrirá con una entrega en títulos do la deuda pública 
de 5 °/o de renta y 1 "/„de amortización acumulativa, los cuales podrán 
ser negociados en la forma y oportunidad que el directorio juzgue con
venientes. En representación de su aporte la Nación recibirá un título- 
indivisible por ciento cincuenta millones de pesos moneda legal.
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Art. 11. Las acciones serán emitidas en títulos nominales de una, 

cinco, diez, cincuenta y cien unidades. Serán pagaderas 10 % en el acto 
de la suscripción y el resto en cuotas del 20 en las épocas que fije el 
directorio, no podiendo sucederse dos cuotas en menor tiempo de tres 
meses. Los accionistas percibirán las utilidades en proporción a su capi
tal integrado al comenzar el ejercicio respectivo, podiendo ¡os que lo 
desearen anticipar el pago de las cuotas.

Art. 12 Los títulos provisionales de acciones no integradas serán in
transmisibles y no darán derecho a su propietario a formar parte de la 
asamblea, pues los accionistas que no hayan pagado integramente sus 
acciones no serán tenidos en cuenta a los efectos del artículo 35.

Art. 13. Los derechos y responsabilidades de los accionistas estarán 
regidos por el Código de Comercio en cuanto sus disposiciones no se 
opongan a las de esta ley.

Art. Ii. La transmisión de las acciones se operará por la inscripción 
de la transferencia hecha en los registros que llevará el banco y al dorso 
del título. El directorio del banco podrá negar la inscripción de la trans
ferencia siempre que estime inconveniente para los intereses de la insti
tución la personalidad del solicitante; igual atribución tendrá respecto a 
los que pretendan suscribir acciones.

Art. 15. A los efectos de la transferencia, bastará la declaración del 
propietario de la acción, o de su representante con poder suficiente, 
firmada en aquel registro.

Art. 10. Sesenta días después de sancionada esta ley el P. E. llamará 
a suscripción pública de la primera serie de 50.000 acciones, y una vez 
subscripto un 3()‘V0 de ellas se procederá a organizar el banco en la forma 
prescripta por esta ley. El resto de las accibnes será emitido en dos se
ries de 50.000 en la oportunidad que el directorio lije.

CAPÍTULO III 

A I » I 1M S  Tll.VCiÓX

Art. 17. La administración del banco estará a cargo de un directorio 
formado por quince miembros y un presidente, de los cuales el presidente 
y cinco directores serán designados por el P. E. con acuerdo del Senado 
y los diez restantes por la asamblea de accionistas.

Art. 13. Los directores durarán tres años en el ejercicio de sus fun
ciones, debiendo renovarse parcialmente por terceras partes cada año.
En los dos primeros períodos la designación de los directores que termi
nen su mandato será hecha por sorteo.
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Art. 19. El presidente durará cuatro años y podrá ser reelegido, lo 

mismo que los directores.
Art. 20. La asamblea designará además de los directores titulares cua

tro suplentes para sustituir a aquellos elegidos por ella en caso de 
muerte, renuncia o impedimento legal, hasta la primera asamblea en la 
que se nombrará el reemplazante.

Art. 21. La fiscalización de los actos del directorio estará a cargo de 
tres síndicos titulares que podrán actuar conjunta o separadamente, se
gún los casos, en la forma que lo establezca la presente ley y el regla
mento interno que dictará el directorio con aprobación de la asamblea 
y del P. E.

Art. 22—Los síndicos serán elegidos por la asamblea, la que designará, 
además de los titulares, dos suplentes para reemplazar a aquéllos en los 
casos previstos en el art.. 20.

Art. 23—Para ser director o síndico del Banco de la Nación, se requie
re ser ciudadano argentino, tener reputación intachable, y poseer, por lo 
menos, cien y diez acciones, respectivamente, íntegramente pagadas, las 
que no podrán ser transferidas, mientras dure su mandato.

Art. 2 i—No podrán ser miembros del directorio, ni síndicos:
a los que formen parte del directorio o administración de otros 

bancos.
b > los funcionarios y empleados nacionales o provinciales que per

ciban dieta, sueldo o cualquier otro emolumento pecuniario.
ci los que sean deudores del mismo banco.
d'¡ dos o más personas que pertenezcan a una misma sociedad co

mercial.
e) los que se hallen en estado de quiebra o suspensión de pagos.

Art. 25—Los directores, presidente y síndicos y los empleados del 
banco no podrán operar con el mismo, salvo la colocación en depósito 
de dinero propio.

Art. 26—El directorio, en su primera sesión después de la asamblea 
anual, designará de su seno un vice-presidente primero y un segundo y 
nombrará un secretario general.

Art. 27—Los vice presidentes durarán tanto como duren sus funciones 
de directores.

Art. 2>S—El presidente del banco gozará de una remuneración de cinco 
mil pesos mensuales; para el resto del directorio se separará un dos por
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ciento de las utilidades, que se distribuirá en proporción a su asistencia. 
Los síndicos gozarán de una remuneración de un millpesos moneda legal.

Art. 20—Son atribuciones del directorio, además de las generales de 
administración:

a : Nombrar y destituir a los empleados del Banco, 
b) Fijar anualmente el presupuesto de gastos.

Art. 30—El reglamento interno del banco, aprobado por la asamblea 
general a propuesta del directorio y puesto en vigencia por el P. E., 
determinará las funciones y deberes del presidente, directores y síndicos.

Art. 31—Los directores que autoricen operaciones prohibidas por esta 
ley, serán responsables personal y solidariamente.

Art. 32—El directorio estará en quorum con la presencia de diez de 
sus miembros.

xárt. 33. Hasta tanto no haya sido íntegramente suscripta y pagada la 
primera serie de acciones, el banco será administrado por una comisión 
provisional, designada por el P. E., con acuerdo del Senado, compuesta 
de ocho vocales y un presidente. Esta comisión tendrá todos los debe
res y atribuciones del directorio, debiendo una vez cumplido el requisito 
mencionado en el párrafo precedente, convocar a la asamblea para que 
elíjalos directores que le correspondan y los síndicos, y tan pronto como 
el P. E. designe los suyos, hará entrega del banco.

CAPÍTULO IV
A S A M I t L E  V G E N E R A L  D E  A C C I O N I S T A S

Art. 34-—La asamblea general ordinaria de accionistas se reunirá 
anualmente en el mes de agosto. Las extraordinarias serán convocadas 
cada vez que el directorio lo crea conveniente o a pedido de los síndicos 
o de un número de accionistas que represente, por lo menos, la vigésima 
parte del capital cubierto por suscripción pública.

Art. 3o — Lajasamblea generarse ̂ compondrá de los doscientos cincuenta 
mayores accionistas, que representarán la universalidad délas acciones.

Art. 30—El carácter de mayor accionista resultará de las inscripciones 
del registro respectivo, efectuadas hasla seis meses antes de la fecha de 
la asamblea; en caso de empate en el número de acciones entre varios 
accionistas, será preferido el que esté inscripto con fecha anterior. La 
primera asamblea, convocada en la ocasión que determina el art. 33, se 
compondrá con los que resulten ser mayores accionistas en el momento 
de la convocatoria.
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Art. 37—Los miembros de la asamblea general deberán asistir y votar 

personalmente; en caso de imposibilidad material de concurrir, prevista 
en tiempo, deberán comunicarla al directorio para que éste designe el 
mayor accionista que siga en número de acciones al último de los elegi
dos, para reemplazarle.

Art. 38—Cada uno de los miembros de la asamblea tendrá un solo voto’ 
cualquiera que sea el número de acciones que posea.

Art. 39—La asamblea será convocada por el directorio con quince dias 
de anticipación, por medio de circular que se enviará por correo certifi
cado a cada uno de sus miembros; la convocatoria será también publicada 
en el Boletín Oficial, por igual tiempo.

Art. 40—La asamblea quedará legalmente constituida con la presencia 
de 180 de sus miembros; si a la primera citación no se consiguiera este 
número, se convocará nuevamente para diez días después; en este caso , 
•siempre que el número de presentes no baje de 50, la asamblea quedará 
legalmente constituida.

Art. 41—Las resoluciones de la asamblea se tomarán por simple ma
yoría de votos.

Art. 42—A los efectos del artículo anterior, la asamblea a constituirse 
designará tres escrutadores que tendrán a su cargo la verificación de las 
votaciones y que deberán aprobar y subscribir el acta de la sesión, en re
presentación de aquella.

Art. 43—Será de competencia de la asamblea ordinaria: 
ai Nombrarlos directores titulares, suplentes y síndicos.
b) Aprobar u observar los balances, cuentas y memorias presentados 

por el directorio.
c) Aprobar u observar las modificaciones a esta carta orgánica que 

deban proponerse al Congreso. 'I'1
d) Resolver sobre cualquier otro asunto incluido en la convocatoria.

CAPÍTULO Y 
O P  E  lí A  C 1 O X  E  S

Art. 44—El Banco de la Nación queda facultado para realizar las ope
raciones que más adelante se especifican clasificadas en los siguientes 
rubros: (2)

(1) Véase la primera nota, pág. 1.
(2) El ex -d ip u tad o  l) r.  Z ebal los ,  en  su p ro y e c to  de Ley  g e n e r a l  de B a n c o s  

a t r ib u ye  casi e s ta s  m i s m a s  fu n c io n es  g lo b a le s  a l  Banco  de in N a c ió n  A r g e n t i 
n a ;  en  cam bio ,  d iv e rg im o s  c o m p le t a m e n t e  en  la  r e g l a m e n t a c i ó n  de c a d a  u n a .
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a'1 Operaciones generales de banca 
b Emisión y acuñación 
ci Redescuentos

d) Crédito agrícola
e) Fomento de manufacturas 
fi Operaciones oficiales

Art. -iü—Esta división se entiende solamente a los efectos del mejor es
tudio y dirección de las operaciones que estarán, en cada rubro, a cargo 
de una subcomisión del directorio, compuesta de tres miembros, dos 
de los designados por los accionistas y uno de los designados por el Go
bierno. Exccptúanse las operaciones oficiales, en las cuales intervendrá 
solamente el directorio pleno.

Art. 40—Los síndicos tendrán intervención llscalizadora sobre los actos 
de las sub-comisiones.

Art. 47—Las sub-comisiones deberán llevar al seno del directorio la 
discusión de todos los asuntos que no sean de simple trámite; todas las 
■ operaciones deberán ser aprobadas por el directorio.

Art. 48—El Banco de la Nación podrá realizar todas las operaciones de 
índole bancaria que su directorio juzgue conveniente, siempre que no 
estén expresamente prohibidas por esta ley y que respondan al objeto de 
su creación.

Art. 49. Está prohibido al Banco de la Nación:
a) A d q u i r i r  b i e n e s  ra íc e s ,  e x c e p to  lo s  ed if ic ios  n e c e s a r i o s  p a r a  su  

c a s a  m a t r i z  y s u c u r s a l e s ,  la s  t i e r r a s  d e  la s  q u e  se h a b la  e n  el 
in c i s o  II d e l  a r t í c u lo  73, las  p r o p i e d a d e s  q u e  r e c i b a  e n  p a g o  d e  
p r é s t a m o s  y a  a c o r d a d o s  y a q u e l l a s  q u e ,  v e n d i d a s  j u d i c i a l 
m e n t e ,  se  v e a  o b l ig a d o  a  c o m p r a r  p a r a  e v i t a r  m a y o r e s  p é r d i 
d a s ;  p a r a  ’to d o s  e s to s  ca so s  e x c e p c io n a le s ,  s e  r e q u e r i r á n  d o s  
te r c io s  d e  lo s  v o tos  p r e s e n t e s  e n  la  s e s ió n  del d i r e c t o r i o  e n  la  
q u e  se d e c id a  la  a d q u i s ic ió n .

b) Acordar préstamos hipotecarios u otros a largo plazo, que no
estén autorizados por la presente ley, expresamente.

r.) Conservar los bienes raíces que*se vea obligado a recibir en 
garantía o pago de préstamos ya acordados, con excepción 
de los especificados en el inciso I del articulo 73; estos bienes 
deberán ser realizados tan pronto como las circunstancias lo 
permitan.

o r e r a g i o n e s  g e n e r a l e s  i>e ranea
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A) Hacer préstamos a los poderes públicos nacionales, provincia

les o municipales; exceptúase el Gobierno Nacional, que podrá 
tener un crédito en descubierto hasta el diez por ciento del 
capital del banco.

e) Comanditar negocios o industrias, y, en general, inmovilizar 
todo o parte de su capital.

í)  Acordar descuentos mayores de 300.000 pesos a un solo solici
tante y menores de 10.000 pesos: en todos los casos, los des
cuentos mayores de 100.000 pesos deberán ser acordado:', por 
tres cuartos de los votos presentes del directorio.

g) Abrir créditos en descubierto o hacer préstamos sobre una 
sola firma, mayores de 100.000 pesos, a menos que se ofrezca 
caución.

Art. 30. El directorio del Banco de la Nación procurará mantener la 
tasa de interés corriente para la operaciones de descuentos a un tipo 
razonable, extendiendo o restringiendo las operaciones de esta clase, se
gún las circunstancias.

Art. 51. La tasa de interés que el banco pague a los depositantes a 
plazo deberá ser menor en un punto al término medio que abonen los 
bancos particulares de la Capital Federal, en las operaciones de igual 
clase. Los depósitos a la vista no gozarán de interés salvo casos excep
cionales, ajuicio del directorio, cuya resolución deberá tomarse por dos 
tercios de votos.

Art. 32. El banco promoverá la organización de cámaras compensa
doras, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 834 y 833 del Código 
de Comercio, en todas las plazas donde exista pluralidad de instituciones 
de crédito.

EMISION V ACEVACION

Art. 53. Dentro de los sesenta días de entrar a regir esta ley, la Caja 
de Conversión y la Casa de Moneda se incorporarán con todas sus exis
tencias al Banco de la Nación.

Art. 54. El Banco de la Nación desempeñará en lo sucesivo las fun
ciones encomendadas a la Caja de Conversión por las leyes 2 7 4 1 , 3871 
y 9479, las que continuarán en vigor en cuanto no se opongan a la 
presente.

Art. 55. Con la existencia de oro de la Caja de Conversión, el meta-



lico depositado en. las legaciones argentinas, de acuerdo con lalev 9480 
que queda derogada, y el fondo de conversión creado por la ley 3871, y 
que el Banco convertirá a oro por quedar derogada la ley 9479, en cuanto 
autorizaba su movilización temporaria y canje a papel, se constituirá el 
fondo de garantía de la circulación fiduciaria.

Art. 56. El metálico que ingrese de acuerdo con el art. 7.° de la ley 
3871, se incorporará al fondo de garantía de la circulación fiduciaria.

Art. 37. Con el fondo de garantía de la circulación fiduciaria, el 
Banco de la Nación atenderá a la conversión del papel moneda al tipo 
establecido por la ley 3S71; el banco queda facultado para suspender o 
autorizar la conversión cuando lo crea conveniente, observando como 
norma, empero, la de mantenerla siempre que de ello no se deriven 
daños para la economía nacional.

Art. 58. Queda autorizado el Banco de la Nación, para suspender 
cuando lo crea conveniente, la emisión de billetes en cambio de oro 
establecida por el artículo 7 de la ley 3S7I, atendiendo el pedido de papel 
moneda con el que tenga en sus arcas como de su pertenencia; con el 
metálico que ingrese en esta forma, podrá retirar documentos de los que 
se mencionan en el artículo 59, que pasarán a formar parte de la propia 
cartera, o sino reservarlo en sus cajas basta que crea oportuna su incor
poración al fondo de garantía de la circulación contra la emisión corres
pondiente de billetes.

A r t .  59. E l  B a n c o  d e  l a  N a c i ó n  p o d r á  e m i t i r ,  c u a n d o  lo  j u z g u e  c o n v e 
n i e n t e  b i l l e t e s  p a r a  d e s c o n t a r  d o c u m e n t o s  c o m e r c i a l e s  q u e  l l e v e n  c u a t r o  
f i r m a s  d e  r e c o n o c i d a  r e s p o n s a b i l i d a d  o p a r a  r e d e s c o n t a r  d o c u m e n t o s  d e  
la  c a r t e r a  d e  o t r o s  b a n c o s  e n  l a s  c o n d i c i o n e s  a  q u e  s e  h a c e  r e f e r e n c i a  e n  
lo s  a r t í c u l o s 67 a l  71 d e d i c a d o s  a l  r e d e s c u e n t o .  L o s  d o c u m e n t o s  s o b r e  
lo s  c u a l e s  s e  h a y a n  e f e c t u a d o  e m i s i o n e s ,  q u e d a r á n  e s p e c i a l m e n t e  a f e c 
t a d o s  a l a  g a r a n t í a  d é l o s  b i l l e t e s  e m i t i d o s ,  s i n  p e r j u i c i o  d e  l a  r e s p o n s a 
b i l i d a d  g e n e r a l  d e l  b a n c o  p o r  s u  v a l o r .

Art. 60. Los billetes emitidos sobre documentos comerciales, serán 
retirados de la circulación a medida que aquéllos sean levantados por 
sus firmantes. Si a su vencimiento no fueran pagados, el Banco de la 
Nación deberá entregar para tal objeto una suma equivalente a su va
lor de sus propios fondos, haciéndose cargo de los documentos para 
gestionar su cobro por su cuenta.

Art. 61. El Banco de la Nación podrá usar de la autorización conferida 
en el articulo 59, siempre que la garantía metálica de la circulación no- 
baje del 40 por ciento.



-  58
Art. 62. El banco deberá cuidar de que la circulación mondaria se. 

adapte siempre a las necesidades de la economía nacional en todas las 
regiones del país, a cuyo efecto hará uso de las autorizaciones confe
ridas por la presente ley, en la forma en que lo aconsejen las cir
cunstancias.

Art. 06. Las operaciones de emisión darán lugar a la creación de un 
departamento especial dentro del banco, y se harán bajo el control inme
diato del Poder Ejecutivo, Departamento de Hacienda, a cuyo efecto éste 
propondrá la creación, dentro déla Contaduría General, de los organis
mos necesarios para ello.

Art. 64. El fondo de garantía de la circulación fiduciaria permanecerá 
inmovilizado en custodia en el tesoro del banco en su 7o por ciento; el 
25 por ciento restante podrá ser empleado en operaciones de cambio 
internacional, distribuyéndose las utilidades que resulten en la siguien
te forma:

75 por ciento se incorporará al fondo de garantía de la'circulación.
25 por ciento se acumulará a las utilidades generales del banco.

Esta autorización regirá hasta'tanto toda la circulación fiduciaria 
•quede garantizada por oro o documentos de acuerdo con esta ley; una 
vez conseguido esto, el fondo de garantía quedará inmovilizado en su 
totalidad.

Art. 65. El Banco de la Nación, en su dependencia de la Gasa de Mone
da, podrá, además, hacer imprimir billetes de la ^circulación fiduciaria, 
acuñar moneda metálica de acuerdo con los tipos y patrones creados 
por la ley 1130, utilizando para ello los metales que reciba en pasta, 
barras, polvo y monedas extranjeras; estas liltimas serán recibidas por 
el banco por el valor que les fijen las leyes o decretos nacionales, o, 
en su defecto, estimadas como los metales en pasta, etc., por kilogra
mos de fino.

Art. 66. El público podrá solicitar del banco la acuñación de los me
tales que presente en monedas de las creadas por la ley 1130, corriendo 
de su cuenta los gastos de la operación y la comisión que lije el di
rectorio.

It l lIUlSClEXTOS

Art. 67. El banco podrá efectuar operaciones de redescuentos de las 
carteras de otros bancos, utilizando fondos propios o emitiendo al efecto 
los billetes necesarios del tipo en circulación, en la forma establecida en 
•el artículo 59.
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Art. 68. Los documentos que se presenten al redescuento, deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Ser negociables de acuerdo con los términos del C. del C.
b) Llevar además de la firma del banco solicitante, dos firmas de 

reconocida responsabilidad a juicio del Banco de la Nación. La 
Urina del banco redescontante podrá establecerse en docu
mento separado, entendiéndose que a pesar de esta circunstan
cia queda sujeto a todas las prescripciones y responsabilida
des que el Código de Comercio establece para los endosantes.

c) No estar concebidos a plazos mayor de 180 días.
Art. 09. La tasa de interés que el banco cobrará en las operaciones 

de redescuentos, será lijada por el directorio, de acuerdo con las nece
sidades de numerario que se sientan en la plaza.

Art. 70. El Banco déla Nación no efectuará redescuentos a los bancos 
que con posterioridad a la promulgación de la presente, no descontaren 
en la forma y al tipo corriente en plaza.

Art. 71. Los bancos que soliciten redescuentos deberán llenar ade
más los siguientes requisitos:

a) Funcionar regularmente desde cinco años atrás.
b) Tener un capital realizado no menor de 6.000.000 de pesos.

c) Haber cerrado sin pérdida los tres últimos ejercicios..
C R É D I T O  A G R Í C O L A

Art. 72. Fuera de los demás recursos que el directorio crea conve
niente emplear, se destinará la suma de ochenta millones de pesos del 
capital del banco a operaciones de crédito agrícola, que tienda a fomen
tar las industrias agro-pecuarias, las explotaciones mineras, pesquerías, 
explotaciones forestales y al desenvolvimiento de la población rural.

Art. 73. A los efectos delartículo arterior, el banco se ocupará:
a ¡ De operaciones de crédito personal con agricultores, ganade

ros, empresas de colonización, mineras y forestales.
b) De acordar préstamos y anticipos sobre garantía de cereales, 

productos de las industrias extractivas en general, útiles agrí
colas.

c) De operaciones de prenda y warrants agrícolas.
d) De acordar préstamos liabilitadores a los que exploten direc

tamente suspropiedades rurales; estos préstamos serán conce
didos a cinco años de plazo, con amortizaciones anuales de 20 
“/o, y con el interés mínimo que fije el banco en oportunidad,



— 60 —
quedando el mismo facultado para comprobar ladebida inver
sión de los fondos facilitados y para exigirla inmediata cance
lación de toda la deuda, en caso de averiguar que el deudor 
diera a aquellos un destino distinto del convenido.

e) De facilitar adelantos para llevar a cabo obras de irrigación, 
perforación, drenaje, plantaciones ue árboles, construcción de 
graneros, elevadores de granos, y en general, mejoras que im
porten una real valorización de las propiedades beneficiadas.

f) De descontar y redescontarlas obligaciones de las instituciones 
de crédito agrícola, cajas rurales y cooperativas.

g) De administrar y poblar las tierras fiscales, velando por el cum
plimiento de las leyes sobre ventas, arrendamientos, coloniza
ción, mensura y explotación de bosques; el producto que se 
obtenga por este concepto, deducidos los gastos y una comi
sión de uno por ciento, será acreditado en la cuenta corrriente 
del Gobierno Nacional,

li) De administrar y poblar las tierras que adquiera de los particu
lares, con el fin de destinarlas a la colonización, quedando facul
tado a este respecto para comprar, vender, dividir, aceptar hi
potecas y en general, para realizar todas aquellas operaciones, 
actos, contratos y obligaciones que a tal fin se requieran.

i) Administrar y ejercer todas las acciones especificadas en el in
ciso anterior sobre tierras del Banco Nacional en liquidación, 
acreditando el producto liquido al Gobierno Nacional, y sobre 
todos aquellos inmuebles que el banco se adjudique en pago de 
créditos y que sirvan para tales fines de colonización agricola- 

ganadera.
Art. 74. Para facilitar las operaciones indicadas en el inciso g, del 

artículo anterior, el Poder Ejecutivo dispondrá la exploración y mensu
ra de las tierras fiscales aptas para la agricultura o ganadería, de modo 
tal que se especifique claramente todos los detalles y antecedentes ilus
trativos, condiciones físicas, de irrigación, clase de cultivo a que se adap
tan, etc.

Art. 73. El Banco de la Nación fomentará la creación de instituciones 
locales de crédito agrícola, actuando como casa central de las cajas ru
rales, bancos'populares y agrícola-regionales. A este efecto, el banco 
tendrá a su cargo;

a)La organización de la propaganda tendiente a la formación de
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cooperativas rurales, regionales, cajas de ahorros, etc., en las 
provincias y territorios nacionales. 

b) La inspección genera) del funcionamiento de todas esas institu
ciones, el informe sobre sus estatutos cuando soliciten su per
sonería jurídica, la verificación de las contabilidades y las com
probaciones de los balances.

e) La indicación de reglas uniformes de funcionamiento para to
das las instituciones de crédito agrario. 

el) Los estudios necesarios para el mejor éxito de las explotaciones 
rurales.

Art. 70. A los efectos de esta ley se consideran cajas rurales las aso
ciaciones constituidas a base de cooperación entre agricultores y ganade
ros, cuyo número deberá exceder de diez en cada una, residentes en la 
localidad y cuyo objeto sea el crédito agrícola o ganadero o la coopera
ción en los riesgos, consumos, producción, etc., con responsabilidades 
limitadas o ilimitadas, requiriéndose para este último caso, cuando quie
ra retirarse un socio, el aviso previo de seis meses.

Art. 77. En las operaciones de crédito agrícola el Banco d é la  Nación 
deberá tener en cuenta ellin primordial de fomentar las industrias ma
dres del país, a cuyo efecto fijará plazos, amortizaciones e intereses 
equitativos y de acuerdo con los frutos posibles de aquellas.

Art. 78. El banco queda habilitado para nombrar, en el interior de la 
República, corresponsales a las personas de significación en las industrias 
rurales y a las asociaciones que tengan por fin el fomento agrícola-ga
nadero.

EOA1EXTO DE IIA V I F A C T IR A S
Art. 79. Destinase la suma de cincuenta millones de pesos moneda le

gal del capital del Banco de la Nación, fuera de los demás recursos que 
el directorio disponga, al fomento exclusivo de las industrias manufactu
reras que tengan por objeto la transformación de las materias primas 
nacionales.
—Art. 80. La reglamentación de los préstamos de fomento manufacture
ro será hecha por el Directorio teniendo en cuenta las modalidades de 
cada industria. El plazo máximo será de cinco años con amortizaciones 
que lijará aquella reglamentación y un interés que no exceda del 6 °/„ 
anual.

Art. 81. El banco adoptará las medidas de fiscalización necesarias pa
ra asegurar la aplicación de los préstamos a los fines a que están desti-
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nados; a este efecto los solicitantes deberán expresar su conformidad con 
la intervención de sus fábricas en los momentos en que el banco lo juz
gue conveniente.

Art. 82. Todo fraude que el banco descubra le dará derecho a exigir 
el reembolso inmediato del préstamo y a inhabilitar por veinte años a la 
firma culpable para usar del crédito en el establecimiento y sus sucursa
les, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que hubiere lugar, a 
cuyo efecto se declara delictuoso el acto de no emplear la totalidad del 
préstamo en las industrias para las cuales haya sido acordado.

O P E K A C I O X E S  O F I C I A L E S

Art. 83. El Banco de la Nación será en lo sucesivo el agente financiero 
de la Nación en las operaciones de cambio, empréstitos, negociación de 
letras, transferencias y cobranzas.

Art. 84. Todas las cajas recaudadoras de la Nación deberán depositar 
diariamente en el banco, o sus sucursales, a la orden del Gobierno, el 
producto de las rentas cuya percepción corra a su cargo.

Art. 85. Los fondos que pertenezcan a oficinas nacionales deberán, 
siempre que excedan de la suma necesaria para los gastos diarios, estar 
depositados en el Banco de la Nación.

Art. 86. Por los depósitos a que se refieren los artículos anteriores el 
Banco de la Nación no abonará al Estado interés alguno salvo los per
tenecientes a la Caja Nacional de Ahorro Postal que gozarán del interés 
establecido por la ley 9527.

Art. 87. Las emisiones de empréstitos y pagos de ser vicios de los 
mismos, se harán por intermedio del Banco de la Nación. A este efecto la 
Oficina del Crédito Público Nacional, que se r efunde en el Banco, entre
gará a esta institución, bajo inventario en forma, los fondos y existencias 
que posea. Exceptúase la sección Contabilidad cuyos libros, juntamente 
con el Gran Libro ele la  Leuda, pasarán a la Contaduría General de la 
Nación que será la repartición encargada de llevarlo, asumiendo las fa
cultades de inscripción y observación que tiene aquella oficina.

Art. 88. El P. E. procurará cenlralizar en lo posible la recaudación de 
las rentas, efectuándolas directamente por intermedio del Banco de la 
Nación y sus sucursales.

Art. 89. En los casos en que el Gobierno Nacional haga uso del crédilo 
en descubierto que esta ley le acuerda, abonará al banco un interés con
vencional, pero en lodo caso menor en dospunlos al que paguen los par
ticulares en las operaciones de igual naturaleza.
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Art. 90. Todos los servicios del banco podrán ser usados gratuitamen

te por el Gobierno y oficinas nacionales.
CAPITULO VI 

SUCURSALES

Art. 91. El Banco de la Nación sostendrá sucursales de primera catego
ría en todas las capitales de provincias y en las ciudades [del Rosario y 
Babia Blanca.

Art. 92. Las sucursales de segunda y agencias serán instaladas en los 
puntos que el directorio juzgue conveniente. Las ciudades cuya población 
urbana pase de 15.000 habitantes tendrán derecho de solicitar la apertura 
de úna sucursal o agencia.

Art. 93. Si el directorio lo estima necesario podrá habilitar agencias 
en las plazas extranjeras.

Art, 94. Las sucursales del interior de la República vigilarán constan
temente el movimiento comercial e industrial de la región en que actúen 
dando cuenta al directorio de las necesidades de numerario y crédito que 
en ellas se sientan, e informando sobre las firmas radicadas en el lugar.

Art. 95. El directorio del banco reglamentará las operaciones a reali
zar por las sucursales y atribuirá a cada una el capital que crea suficiente.

CAPITULO T i l  

UTILIDADES

Art. 96. Las utilidades del banco se repartirán en la siguiente forma:
Para el fondo de reserva........ .....................................  10 ° 0
Para el fondo de garantía de la circulación fiducia

ria, hasta tanto todo el papel esté garantizado por 
oro o documentos comerciales de acuerdo con
esta le y ........................................................................... 10 %

Como contribución al fondo de la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones, aparte de los descuentos 
que las leyes orgánicas de la institución establecen
sobre el sueldo de los empleados............................  3 0/0

Para los directores, de acuerdo con el articulo 28. . 2 °/0
Para distribuir entre el Gobierno Nacional y los ac
cionistas, en proporción a su capital integrado........  75 %

Art. 97. En ningún caso se repartirá un dividendo mayor de 10 0/°; 
cuando el 75 °/0 de las utilidades a repartir entre el Gobierno y accionistas
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exceda de la suma necesaria para distribuir este dividendo, se separa¡ 
el excedente destinándolo a la formación de un fondo de previsión pa, 
amortizar créditos malos y asegurar utilidades futuras (1).

Art. 98. Los fondos de reserva y previsión serán empleados en |a 
operaciones que el directorio juzgue convenientes.

C A P Í T U L O  VIII

I5A LA NCE S V M E M O R IA S

Al t. 99. .Mensualmente serán publicados los balances del Banco de lj 
Ilación, visados por los síndicos y Contaduría General. La publicación 
se hará en el Boletín  Oficial y en el diario de mayor circulación del* 
Capital Federaly capitales de provincias y territorios.

Art. 100. La memoria que el directorio deberá presentar anualmente 
a la asamblea, t era editada en folleto y distribuida gratuitamente entre 
todas las personas que la soliciten.

Art. 101. El ejercicio del banco se cerrará todos los años en día 30 del 
mes de junio.

CAPÍTULO IX

d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s

Art. 102. Las utilidades que correspondan al Gobierno Nacional serán 
aplicadas, en primer lugar, al pago de los intereses y amortizaciones de 
los fondos públicos, que entregará en pago de parte de su capital, basta 
la completa extinción de esos títulos.

Art. 103. Una vez que quede integrado el fondo de garantía de la cir
culación fiduciaria, en la forma determinada por esta ley, el 10 % délas 
utilidades del banco, que según el art. 9(J debe incorporársele, se acu
mulará a la parte a distribuir entre el Gobierno y accionistas.

Art. 104. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a 
la presente ley.

(I )  E s t e  a r t íc u lo  t i e n e  p o r  p r in c i p a l  f ina l id ad  recordar a  los accionistas del
b a n c o ,  q u e  c u e n ta n  c o n  m a y o r í a  en  el d i re c to r io ,  q u e  la  i n s t i t u c i ó n  d eb e  ten 
d e r  a n t e  to d o  a s e rv i r  lo s  i n t e r e s e s  de l  p a ís ,  e i m p e d i r  q u e  p o r  el a f á n  de ís- 
t r i b u i r s e  g ra n d e s  d iv id e n d o s  l l e g u e n  a  d e s v i r tu a r  e s te  p ro p ó s i to .




